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RESUMEN  

El presente Trabajo Dirigido se desarrolló a través de la solución legal a los casos asignados a 

la estudiante en lo que respecta a demandas de Procesos de Asistencia Familiar los cuales son 

presentados ante el Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando, la postulante 

al Título de Abogada tuvo la tutoría Institucional de la Dra. Alejandrina Malala Alencar Jefe del 

Despacho Jurídico y Académica por el Dr. Alex Petter Pardo Paniagua, Docente de la Carrera 

de Derecho.  

El trabajo desarrollado por la estudiante consto del registro del caso asignado, el análisis y 

asesoramiento jurídico, la apertura de expediente judicial y la elaboración de los memoriales 

para la apertura del proceso, la verificación de los datos dados por el usuario en inspección a 

domicilio y entrevista previa de los testigos expuestos por parte del demandante, la presentación 

ante el Tribunal de Justicia del Departamento de Pando, el seguimiento del proceso, el patrocinio 

legal en audiencia pública hasta el dictamen de sentencia del Juez, a través de la Tutora 

Institucional, y el cierre de expediente judicial procediendo al archivo del mismo. 

Todo el trabajo de gabinete jurídico es desarrollado con tutoría institucional y el trabajo de 

gabinete investigativo es guiado por el tutor académico. Dentro de sus labores cotidianas se 

llevó adelante el registro de las consultas hechas por los usuarios del Consultorio, también 

desarrollo el trabajo de archivos de los procesos y documentos que ingresaron a  despacho en el 

tiempo respectivo de pasantía. En lo que se refiere al desarrollo de los procesos de asistencia 

familiar el Trabajo Dirigido se enfocó a partir de la Constitución Política del Estado del año 

2009 y la normativa sobre los derechos de la niñez y adolescencia y de las familias, traducidos 

en la Ley 548 de 17 de junio de 2014 “Código Niña Niño y Adolescente”, y Ley No. 603 

“Código de Las Familias y del Proceso Familiar”. 
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ABSTRACT 

The present Directed Work will be developed through the legal solution to the cases assigned to the 

student regarding the demands of Family Assistance Processes which are presented before the Legal 

Office of the Amazonian University of Pando, the applicant for the Title of Lawyer had the institutional 

tutoring of Dr. Alejandrina Malala Alencar Head of the Legal and Academic Office by Dr. Alex Petter 

Pardo Paniagua, Professor of Law. 

The work developed by the student consisted of the registration of the assigned case, the analysis and 

legal advice, the opening of the judicial file and the elaboration of the memorials for the opening of the 

process, the verification of the data given by the user in home inspection and previous interview of the 

witnesses exposed by the plaintiff, the presentation before the Court of Justice of the Department of 

Pando, the follow-up of the process, the legal sponsorship in a public hearing until the ruling of the 

Judge, through the Institutional Tutor, and the closure of the judicial file proceeding to file it. All legal 

cabinet work is developed with institutional tutoring and the investigative cabinet work is guided by the 

academic tutor.  

As part of their daily tasks, the registration of the consultations made by the users of the Office was 

carried out, as well as the work of archives of the processes and documents that entered the office at the 

respective time of internship. With regard to the development of family assistance processes, Directed 

Work was focused on the 2009 Political Constitution of the State and the regulations on the rights of 

children and adolescents and families, translated into Law 548 of June 17, 2014 "Child and Adolescent 

Girl Code", and Law No. 603 "Family and Family Process Code". 
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INTRODUCCIÓN   

El propósito colectivo de la educación superior impone a la Universidad la responsabilidad de 

poner en marcha una educación ligada a la vida de la comunidad y generar procesos que influyan 

en el medio social. En este artículo se analiza como gran parte de las posibilidades y de las 

limitaciones para que se dé una vinculación relevante entre la profesión del derecho y la 

popularización del mismo (que guarda una relación directa con los temas de interés público y 

de justicia social en Bolivia), se origina en la forma en que los abogados son educados y, 

específicamente, en la manera en que los estudios de derecho son concebidos. Un programa de 

derecho formalista, centrado en el estudio de las normas vigentes y aislado de los aportes de las 

demás ciencias sociales, como el que predomina en América Latina, contribuye de manera 

importante en la producción de técnicos jurídicos con poca conciencia acerca de su papel en la 

sociedad y del papel que al derecho le cabe en relación con la solución a problemas reales, es 

por esta razón que se implementa n los Consultorios Jurídicos. 

El presente Trabajo Dirigido expresa en el Primer Capítulo El Diagnostico o problema a 

plantearse, contando con la justificación, el planteamiento del problema los objetivos y la 

metodología de investigación entre las partes más importantes. 

En el Capítulo II se encuentra el Marcos teórico, histórico, contextual, conceptual y legal 

constituyéndose en la base de la investigación. 

El Capítulo III se desarrolla la propuesta del presente trabajo desarrollando las fases de la 

planificación estratégica. 

En el Capítulo IV y final de la investigación se presentan los resultados con los alcances a los 

cuales ascendió la investigación a través del trabajo dirigido en el Consultorio Jurídico de la 

Universidad Amazónica de Pando. 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

  

                                                 CAPÍTULO  I  

DIAGNOSTICO O PROBLEMA 

 

1.8.Antecedentes 

De acuerdo a Duque (2012) popularizar el derecho en la Educación Superior, es un proceso 

dialógico que se articula a partir de la relación entre instituciones formales –universidad- 

facultades de derecho - y la colectividad (usuarios) a través de un canal de difusión (consultorio 

jurídico) que posibilita la socialización de conocimientos jurídicos en función de intereses y 

expectativas sociales. En este sentido, se establece una conversación en un lenguaje común 

sobre lo jurídico, entre profesores-estudiantes y el público en general (usuarios-comunidad). 

Esta labor educativa tiene el propósito de ayudar a los estudiantes a mejorar la relación con el 

entorno que los rodea, posibilitar conocimientos en áreas del derecho poco entendibles para los 

usuarios y abrir caminos de comprensión que logren transformar y empoderar las comunidades, 

brindando asesoramiento y patrocinio legal gratuito.   

La Universidad Amazónica de Pando desde el año 2011 incursiono en la popularización del 

derecho con la perspectiva de mejoras académicas en la práctica de la clínica jurídica para los 

estudiantes de la Carrera de Derecho y el servicio social para aquellos ciudadanos los cuales por 

falta de recursos económicos se ven impedidos de alcanzar justicia a sus problemas cotidianos, 

en este entendido y en cumplimiento de los principios de solidaridad y servicio social a la 

comunidad, el Dr. Aríz Humerez Alves Director del Área de Ciencias Jurídicas y Políticas   

apertura los consultorios jurídicos con la resolución número 100/2.011.   

Su labor tiene como propósito preparar al estudiante en el uso de herramientas jurídicas prácticas 

que resultan indispensables en el ejercicio de su profesión. Los Consultorios Jurídicos se 

conciben como un servicio legal para los más pobres y como una forma de reivindicar la labor 

social del abogado y de la Carrera de Derecho. 

1.9.Justificación 

El Consultorio Jurídico  de la Universidad Amazónica de Pando, tiene dos misiones 

fundamentales, una de carácter interno y otro externo. En la misión interna guarda relación con 

el Proceso Enseñanza- Aprendizaje, que es la de propiciar que el estudiante de último año y 

futuro abogado(a), en la modalidad de graduación de Trabajo Dirigido pueda integrar los 

conocimientos teóricos con la práctica profesional, en la litigación o clínica jurídica. 
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 En lo relativo a lo misión externa la proyección social en la comunidad pandina, la Carrera de 

Derecho del Área de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Amazónica de Pando por 

intermedio de su Consultorio Jurídico cumple con la  tarea de extensión universitaria, en 

atención legal gratuita, dirigido a personas que no tienen solvencia económica, para contratar 

servicios de abogados privados en los diversos ámbitos de la práctica del Derecho como son: 

Civil, Laboral, Familia, Administrativo y otros; con esto se propicia un valor esencial en la 

formación de los estudiantes, que es la sensibilización del futuro abogado con las necesidades 

sociales en desarrollo de un mandato consagrado en la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia  en su Artículo 77 “ La educación constituye una función suprema y 

primera responsabilidad financiera del Estado que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, 

garantizarla y gestionarla”. 

En este sentido el presente Trabajo Dirigido se desarrolló a través del análisis y asesoramiento 

legal a los casos asignados a la estudiante en lo que respecta a demandas de Procesos de 

Asistencia Familiar los cuales son presentados ante el Consultorio Jurídico de la Universidad 

Amazónica de Pando, la postulante tuvo la tutoría Institucional de la Dra. Alejandrina Malala 

Alencar Jefe del Despacho Jurídico y Académica por el Dr. Alex Petter Pardo Paniagua, Docente 

de la Carrera de Derecho.  

El trabajo desarrollado por la estudiante consto del registro del caso asignado, el análisis y 

asesoramiento jurídico, la apertura de expediente judicial y la elaboración de los memoriales 

para la apertura del proceso, la verificación de los datos dados por el usuario en inspección a 

domicilio y entrevista previa de los testigos expuestos por parte del demandante, la presentación 

ante el Tribunal de Justicia del Departamento de Pando, el seguimiento del proceso, el patrocinio 

legal en audiencia pública hasta el dictamen de sentencia del Juez, a través de la Tutora 

Institucional, y el cierre de expediente judicial procediendo al archivo del mismo. 

Todo el trabajo de gabinete jurídico es desarrollado con tutoría institucional y el trabajo de 

gabinete investigativo es guiado por el tutor académico. 

Dentro de sus labores cotidianas se llevó adelante el registro de las consultas hechas por los 

usuarios del Consultorio, también desarrolló el trabajo de archivos de los procesos y documentos 

que ingresaron a  despacho en el tiempo respectivo de pasantía. 

En lo que se refiere al desarrollo de los procesos de asistencia familiar el Trabajo Dirigido se 

enfocó a partir de la Constitución Política del Estado del año 2009 y la normativa sobre los 
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derechos de la niñez y adolescencia y de las familias, traducidos en la Ley 548 de 17 de junio 

de 2014 “Código Niña Niño y Adolescente”, y Ley No. 603 “Código de Las Familias y del 

Proceso Familiar”. 

El presente Trabajo Dirigido está enmarcado en el Reglamento de Modalidad de Graduación del 

Área de Ciencias Jurídicas y Políticas, contando con la certificación de conclusión del trabajo 

realizado en el Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando extendido por la 

Jefe de este despacho jurídico, Dra. Alejandrina Malala Alencar y del Tutor Académico y 

Docente de la Carrera de Derecho Dr. Alex Petter Pardo Paniagua.  

1.10. Identificación de la Institución 

1.10.1. Dirección de la institución 

La Universidad Amazónica de Pando se encuentra domiciliada en la calle Teniente Coronel 

Enrique Fernández Cornejo s/n donde se desarrolla el trabajo administrativo regido ´por el 

Rectorado de esta Casa Superior de Estudios y el Consultorio Jurídico está ubicado en la Av. 

Las Palmas s/n en el Campus Universitario, donde se desarrolla el trabajo académico de la 

universidad. 

1.10.2. Importancia social de la institución 

La importancia social de la Universidad Amazónica de Pando se rige en el Art. 91 de la 

Constitución Política de Estado Plurinacional de Bolivia. Siendo un derecho constituido la 

educación superior la cual desarrolla procesos de formación profesional, de generación y 

divulgación de conocimientos orientados al desarrollo integral de la sociedad, para lo cual toma 

en cuenta los conocimientos universales y los saberes colectivos de las naciones y pueblos 

indígenas originarios campesinos. 

El Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando funda su importancia social 

institucional en la naturaleza del servicio de asesoría y patrocinio legal gratuito para el acceso a 

la justicia para aquellas personas las cuales no cuentan con los recursos económicos suficientes 

para ser asistidos por un profesional abogado, a través de la práctica estudiantil de los alumnos 

de último curso de la carrera de Derecho en la Modalidad de Graduación de Trabajo Dirigido, 

con Tutorías de Docentes y Jefatura del Consultorio Jurídico, este servicio se fundamente en 

dos principios básicos de nuestro sistema judicial, reconocidos por nuestra Constitución, como 

son la gratuidad, como una condición esencial en la administración de justicia y la igualdad de 

las partes, entendida como que todas las personas son iguales ante la ley, independientemente 
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de su condición económica, social, cultural y otras, servicio el cual se constituye en un 

importante aporte a nuestra sociedad en dos sentidos, el primero en brindar acceso a la práctica 

laboral de los estudiantes y el segundo en brindar servicios de asesoramiento y patrocinio legal 

a las personas con recursos económicos limitados. 

1.10.3. Misión 

Institución Pública y Autónoma de Educación Superior, que forma profesionales idóneos, con 

excelencia académica, pensamiento crítico y compromiso social, que desarrolle la investigación 

científica y tecnología, promoviendo la interacción social, en un contexto de diversidad social e 

interculturalidad, para contribuir al desarrollo integral de nuestra amazonia. 

En este sentido el Consultorio jurídico tiene la misión de prestar servicios gratuitos de 

asesoramiento y patrocinio legal a aquellas personas las cuales no tienen la economía suficiente 

para acceder a la justicia a través de un profesional abogado al mismo tiempo tiene como misión 

prestar el conocimiento de Clínica Jurídica a los estudiantes de último curso de la Carrera de 

Derecho en la Modalidad de Graduación de Trabajo Dirigido. 

1.10.4. Visión 

En el año 2017 la Universidad Amazónica de Pando será una Universidad Autónoma, 

transparente, desconcentrada, incluyente, con libertad de pensamiento, comprometida con su 

población, que brinde profesionales de excelencia académica, investigación científica y 

tecnología pertinente hacia su entorno; enfocada en una gestión moderna y flexible basada en 

resultados, con todos sus programas acreditados, orientados al bienestar de la comunidad 

universitaria para contribuir al desarrollo integral de nuestra amazonia. 

De acuerdo a la visión institucional de esta casa superior de estudios, el consultorio Jurídico 

Universitario tiene la visión que a través de la extensión universitaria de gratuidad de 

asesoramiento y patrocinio legal la sociedad pueda tener igualdad de condiciones respecto al 

accesos de la justicia y que académicamente los estudiantes puedan desarrollar con el Proceso 

Enseñanza- Aprendizaje de la clínica jurídica, para el desarrollo y aplicación del conocimiento 

adquirido en su futura profesión.  

1.3.5 Servicio  que presta la institución 

La Universidad Amazónica de Pando como servicio a la sociedad imparte educación superior a 

través de sus diferentes carreras profesionales de acuerdo a lo establecido por el régimen de la 

Universidad Boliviana, partiendo de la realidad socio-económica y cultural, y se pone al servicio 
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de ella sin apartarse del contexto regional y nacional, en procura de su desarrollo económico, 

soberano e integral. Desarrollando los adelantos de la ciencia y la tecnología alcanzando por la 

humanidad adecuándolo a la realidad de Pando. 

El Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando presta los servicios de 

asesoramiento y patrocinio legal a aquellas personas la cuales no cuentan con recursos 

suficientes para contratar los servicios de un profesional abogado. 

1.11. Diagnostico analítico o planteamiento del problema 

1.4.1 Descripción de la Situación Problemática 

La Universidad Boliviana (a partir de sus Carreras de Derecho) se identifica con las necesidades 

de las mayorías, sin embargo esta identificación de la Universidad con el Pueblo no debe 

constituirse en un mero postulado, asumiendo que, el principio de igualdad ante la ley, y en el 

que la universidad por medio de los consultorios jurídicos, vigilen el cumplimiento de la misma, 

asumiendo un rol protagónico al lado de su pueblo. (Aguilar, 1959, p. 17) 

En este sentido los Consultorios Jurídicos Universitarios son el instrumento para que aquellas 

personas con recursos económicos limitados puedan acceder la justicia y solucionar su 

problemas legales. El Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando, da los 

servicios de asesoramiento y patrocinio legal en forma gratuita, en favor a la sociedad del 

Departamento de Pando.  

Es en este sentido de la aplicación del Proceso Enseñanza- Aprendizaje, que es la de propiciar 

que el estudiante de último año y futuro abogado(a), en la modalidad de graduación de Trabajo 

Dirigido pueda integrar los conocimientos teóricos con la práctica profesional, en la litigación 

o clínica jurídica y al mismo tiempo de cumplir con la asistencia gratuita de asesoramiento y 

patrocinio legal, el presente trabajo desarrollara el procedimiento para la 

Solución jurídica de los Procesos de Asistencia Familiar designados a la estudiante por la 

Jefatura del Consultorio Jurídico. En consecuencia se desarrolló la guía de procedimiento para 

Procesos de Asistencia Familiar del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de 

Pando, el mismo que fue aplicado a los cuatro casos atendidos por la estudiante. 

1.4.2. Formulación del problema  

¿De qué manera se puede prestar asistencia de servicio legal  en casos de Procesos de Asistencia 

Familiar, presentados ante el Consultorio Jurídico de la Universidad Amazonia de Pando? 
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1.12. Identificación del problema 

Realizar práctica laboral prestando asesoramiento y seguimiento legal a los casos de Asistencia 

Familiar, designados por Jefatura del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazonia de 

Pando.     

1.13. Objetivos 

1.13.1. Objetivo General 

Prestar asesoramiento y seguimiento legal a través de la práctica laboral a los casos de asistencia 

familiar, presentados al Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando. 

1.13.2. Objetivos específicos 

 Identificar la normativa correspondiente para el asesoramiento y seguimiento legal en casos 

de asistencia familiar en la legislación boliviana.  

 Aplicar el procedimiento de asistencia familiar de acuerdo a la normativa vigente en nuestro 

país 

 Desarrollar el asesoramiento y seguimiento legal a los casos de asistencia familiar asignados 

por la Jefatura del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando.  

1.14. Delimitación 

1.14.1. Delimitación temática: 

La investigación está circunscrita al Derecho de Familia y del niño, niña y adolescente, el 

presente trabajo desarrolló el Instituto de la Asistencia Familiar el cual resguarda el derecho 

constituido a la vida y la alimentación. 

1.14.2. Delimitación espacial:  

El presente Trabajo Dirigido tiene como referencia espacial el ámbito de la Ciudad de Cobija 

del Departamento de Pando en razón que el Tribunal Departamental de Justicia de Pando se 

encuentran en dicha ciudad. 

1.14.3. Delimitación temporal: 

El Trabajo dirigido tubo duración de seis meses de practica laboral en el Consultorio Jurídico 

de la Universidad Amazónica de Pando, prestando asesoramiento y seguimiento legal,  a los 

procesos de Asistencia Familiar ante los Juzgados de Familia del Tribunal de Justicia del 

Departamento de Pando. 
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1.15. Metodología 

La Metodología utilizada fue cualitativa y el tipo de investigación Descriptiva y Aplicada, 

apoyado por los métodos deductivo, dogmático jurídico, aplicando las técnicas de recolección 

de información de análisis documental, observación y entrevista. 

1.15.1. Métodos 

1.15.1.1.   Método deductivo 

 Se utilizó el método deductivo para establecer desde lo general a lo específico cual es el 

procedimiento para  el cumplimiento del derecho a la vida y alimentación a través de la 

asistencia familiar. 

1.15.1.2. Método Dogmático Jurídico 

A través del método jurídico se desarrolló el análisis de la normativa vigente para posterior 

definición del marco legal de la investigación. 

1.15.2. Técnicas 

1.15.2.1. Análisis documental 

La técnica de análisis documental permitió la revisión de la documentación, siendo aplicada en 

la determinación de la teoría a ser aplicada en la investigación y la norma jurídica a ser invocada 

en la elaboración de las demandas de Asistencia Familiar de acuerdo a cada caso atendido. 

1.15.2.2. Observación de Campo 

Se llevó adelante la técnica de observación, en la verificación  del relato circunstancial del hecho 

a ser demandado.  

1.8.2.3.-Entrevista 

Se aplicó la técnica de entrevista a los  usuarios del Consultorio Jurídico de los casos asignados 

del presente Trabajo Dirigido. 

1.16. Diseño metodológico del trabajo 

El Diseño metodológico, es una relación clara y concisa de cada una de las etapas de la 

intervención. El diseño metodológico del presente trabajo dirigido consta de cuatro fases las 

cuales han sido diseñadas cronológicamente para el desarrollo de la investigación y el desarrollo 

de la práctica laboral, quedando descritas de la siguiente manera: 

Fase I del trabajo  
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-  Definición del Problema 

Realizar práctica laboral prestando asesoramiento y seguimiento legal a los casos de Asistencia 

Familiar, designados por Jefatura del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazonia de 

Pando. 

En el presente trabajo dirigido a través de la práctica laboral, se asesoró y se hiso seguimiento 

ante los Juzgados de Familia del Tribunal de Justicia del Departamento de Pando los casos de 

Asistencia Familiar designados por la Jefatura del Consultorio Jurídico, de acuerdo al 

procedimiento en materia familiar.  

- Elaboración plan de trabajo 

Desarrollar los objetivos de la investigación, definir las metas, desarrollar las actividades.  
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                                                                 Tabla N° 1 

Plan de Trabajo 

 

Objetivos  Metas Actividades Instrumentos 

de verificación 

Resultados 

esperados 

Objetivo1 

Analizar el 

contexto 

normativo de la 

asistencia 

familiar en la 

legislación 

boliviana.  

 

Desarrollar el 

conocimiento 

jurídico 

específico en 

materia familiar 

para la solución 

de procesos de 

asistencia 

familiar que se 

presenten en el 

Consultorio 

Jurídico de la 

Universidad 

Amazónica de 

Pando. 

Revisión 

documental 

teórica 

dogmática de 

la asistencia 

familiar y 

normativa 

aplicando el 

instrumento 

de 

investigación 

de revisión 

documental. 

Marco teórico, 

conceptual, 

contextual, 

histórico y legal 

del cuerpo de la 

investigación.  

Solución del 

problema de 

estudio planteado. 

Objetivo2 

Describir el 

Procedimiento 

de Asistencia 

familiar de 

acuerdo a la 

normativa 

vigente en 

nuestro país 

 

Desarrollar 

conocimiento 

procedimental 

en materia 

familiar para el 

desarrollo de los 

procesos es 

asistencia 

familiar, de 

acuerdo a lo 

estipulado en la 

Ley 603 Código 

de las Familias y 

del Proceso 

Familiar. 

Revisión 

documental 

teórica 

procedimental 

de la 

asistencia 

familiar y 

normativa 

aplicando el 

instrumento 

de 

investigación 

de revisión 

documental y 

el método de 

Investigación 

Dogmático 

Jurídico. 

Marco teórico, 

conceptual, 

contextual, 

histórico y legal 

del cuerpo de la 

investigación.  

Solución del 

problema de 

estudio planteado. 

Objetivo3 Dar solución 

positiva a los 

Etapa 1. 

Recepción de 

Presentación de 

propuesta y 

Conclusión de 

casos asignados 
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Resolver los 

casos de 

asistencia 

familiar 

asignados por la 

Jefatura del 

Consultorio 

Jurídico de la 

Universidad 

Amazónica de 

Pando 

casos de 

Asistencia 

Familiar 

asignados por 

Jefatura del 

Consultorio 

Jurídico de la 

Universidad 

Amazónica de 

Pando. 

casos 

asignados. 

Etapa 2. 

Análisis 

jurídico por 

caso. 

Etapa 3. 

Presentación 

de demanda 

validada por 

la tutora 

institucional, 

seguimiento 

ante juzgados 

de Familia y 

patrocinio 

legal a cargo 

de la Jefatura 

del 

Consultorio 

Jurídico, en 

audiencia 

pública hasta 

el dictamen de 

sentencia. 

Etapa 4. 

Cierre de 

Casos y 

elaboración 

de Informe 

Final 

Elevar 

informe ante 

Tutora 

Institucional 

y Académico, 

de los 

obrados de 

acuerdo a 

cada caso. 

Resultados del 

Trabajo 

Dirigido. 

con sentencias 

favorables al 

patrocinado y 

conclusión optima 

de Trabajo 

Dirigido. 
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Elaboración 

de Informe 

Final y 

respectiva 

corrección y 

enmienda. 

Fuente de elaboración propia 

 

- Elaboración Cronograma de trabajo de Investigación 

Planificación de actividades de desarrollo del Trabajo Dirigido. (Ver Anexo V) 

Fase II. : De preparación teórica 

- Construcción del Marco Referencial 

- Desarrollo del instrumento de análisis documental y aplicación de los métodos de investigación 

Deductivo y Dogmático Jurídico. 

Fase III.  De Validación   

- Validación del plan de trabajo 

- Validación Cronograma de trabajo 

- Validación instrumentos de recolección de datos  

- Validación de informes  

 Fase IV. Ejecución: 

La fase de ejecución se sub divide en cuatro etapas que son  las siguientes: 

Etapa 1. Recepción de casos asignados por la tutora institucional, revisión de documentación, 

asesoramiento legal, entrevista al usuario. 

Etapa 2. Análisis jurídico para plantear demanda o contestación de demanda de Asistencia 

Familiar, verificación aplicando la observación del relato factico y a testigos ofrecidos. 

Etapa 3. Presentación de demanda validada por la tutora institucional, seguimiento ante 

juzgados de Familia y patrocinio legal a cargo de la Jefatura del Consultorio Jurídico, en 

audiencia pública hasta el dictamen de sentencia. 

Etapa 4. Cierre de Casos y elaboración de Informe Final 

Elevar informe ante Tutora Institucional y Académico, de los obrados de acuerdo a cada caso. 

Elaboración de Informe Final y respectiva corrección y enmienda. 
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CAPÍTULO II 

REFERENCIAL 

2.1. Marco teórico 

2.1.1. El objetivo académico y social de los consultorios jurídicos universitarios  

Los consultorios están conformados por un profesional abogado y estudiantes que realizan las 

actividades propias de la materia de Clínica Jurídica al  Final del plan de estudios de la carrera 

de Abogacía, en la modalidad de graduación de Trabajo Dirigido.  

La participación de los estudiantes brinda la posibilidad de nuevos aprendizajes que se define 

como “situaciones de aprendizaje en la extensión”, dirigidas a reforzar el perfil social del futuro 

graduado, articulando la práctica con la teoría en el método de enseñanza-aprendizaje. La 

actividad de asesoramiento y patrocinio jurídico es totalmente gratuito para personas las cuales 

no tienen la posibilidad económica, atendiendo casos que asisten al derecho civil, familiar, 

laboral, penal, etc. Las actividades se desarrollan en coordinación con organismos públicos y 

organizaciones de la sociedad civil. (Bournissent, 2011) 

Debemos tener presente que el acceso a la justicia, entendido como derecho ciudadano es muy 

dificultoso para los sectores más desprotegidos de nuestra sociedad, lo cual hace necesario la 

implementación de alternativas que contribuyan a paliar esta situación en conjunto con las 

instituciones estatales creadas al efecto. 

2.1.2. Análisis del contexto normativo de la asistencia familiar en la legislación boliviana 

Antecedentes históricos en materia familiar en la legislación Boliviana 

El primer cuerpo legal que reguló en Bolivia, como república independiente, las relaciones 

familiares, era el Código Civil llamado Santa Cruz y sancionado en 1831. Este Código Civil 

tomó como su modelo al Código Civil Napoleónico de 1804, fruto a su vez de las doctrinas 

liberal e individualista reinantes en la época, como corolario de la Gran Revolución Francesa de 

1789.  

Por ende, no es de extrañar que hubiere disuelto las relaciones familiares en relaciones 

simplemente entre individuos, concediendo preferencia al interés de las personas aisladas más 

que como miembros del grupo familiar. Los hermanos Mazeaud (Hermanos Mazeaud: 1900) se 

refieren al Código Civil francés de 1804 de la siguiente manera: "Abrase el Código Civil; no se 

encontrará en él ni libro, ni título, ni capítulo, ni sección que se titule De la Familia. Más aun la 

palabra “familia” está ausente del mismo, salvo en la expresión “consejo de familia” y en el Art. 
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302, donde es sinónima de parentela... mas no se vaya a concluir de eso que los redactores del 

Código Civil y sus comentaristas hayan ignorado las relaciones jurídicas que rigen a la familia. 

(Gutierrez, 2012) 

En estas reflexiones jurídicas los hermanos Mazeaud se refieren a la falta concreta de la 

manutención de los hijos en caso de divorcio de los padres, en concreto a la asistencia familiar 

que deben de recibir aquellos individuos que no han alcanzado aún la mayoría de edad y por 

necesidad tienen que ser atendidos por el progenitor el cual en esa época era el proveedor 

económico de la familia. En la base de esta norma jurídica se construye la normativa civil en 

Bolivia la cual rige en muchos de sus artículos hasta nuestros días. 

El 11 de Octubre de 1911 y el 19 de Marzo de 1912 se dictaron en el país dos disposiciones 

legales de máxima importancia dentro del que hacer jurídico de la familia: Ley de Matrimonio 

Civil y su Decreto Reglamentario. Es a partir de este momento que la ley sólo reconoce al 

matrimonio civil y determina el modo de celebrarlo. Así, el Estado asume para sí el derecho de 

darle una normatividad a la celebración de un acto tan trascendental en la vida social de las 

personas, por ser la única manera reconocida de formar familia y por cuánto ésta es considerada 

célula social y tutela de sus miembros. (Gutierrez, 2012) 

Casi cincuenta años después en los años 60 del anterior siglo el gobierno de la República decidió 

darse la tarea de renovar los códigos, como el Civil, de Procedimiento y otros, se propuso la 

redacción de un Código de Familia separado e independiente del Código Civil, por razones de 

orden doctrinal y social. Mediante D. S: N° 06038 de 23 de Marzo de 1962, se ordenó su 

redacción juntamente con la de otros códigos, y se conformó comisiones para tal fin. Pero recién 

el 28 de Enero de 1972, mediante Decreto Supremo, se organizó una Comisión Coordinadora 

de Códigos que entregó su trabajo al Gobierno, el cual, mediante D.L. N° 10426 de 23 de Agosto 

de 1972 aprobó como ley de la República al Código de Familia, además de otros, señalando el 

2 de Abril de 1973 como fecha de inicio de su vigencia; empero, mediante D. L. N° 10772 de 

16 de Marzo del mismo año.  

 El Código de Familia así reformado, el 26 de Agosto de 1977, fue derogado el 19 de noviembre 

de 2014 al entrar en vigencia el Código de las Familias y del Proceso familiar Ley 603 la cual 

se encuentra en vigencia. 

2.1.3. Evolución sobre el derecho de asistencia familiar en Bolivia                                                       

En ese entendido el derecho de familia en Bolivia halló su máxima expresión en la creación del 
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Código de Familia del 23 de Agosto de 1972. Como vemos el derecho de pedir asistencia y la 

obligación de prestarla en el ámbito familiar, han pasado al derecho moderno con los mismos 

fundamentos del derecho antiguo. 

El año 1982, el congreso elevo a rango de Ley Nº 996 el 4 de Abril de 1988 al Código de Familia, 

el cual guarda identidad con el anteproyecto propuesto el año 1964 por Dr. Hugo Sandoval 

Saavedra. Al tema en estudio el Código de Familia le ha dedicado 15 artículos (Art. 14 al Art. 

29) que se encuentra dentro del título preliminar “del régimen jurídico de la familia, el 

parentesco, del asistencia familiar y del patrimonio familiar”; el capítulo tercero denominado 

“De la asistencia familiar, como indica líneas arriba ha dedicado 15 artículos a su estudio, dentro 

los cuales no se da una definición de lo que es la asistencia familiar y solo comprende la 

extensión de la asistencia familiar, como todo lo indispensable para el sustento, la habitación, 

el vestido y la atención médica, si el que debe recibirla es menor de edad ésta pensión debe 

comprender también los gastos de educación y los necesarios para alcanzar una profesión y 

oficio. (Patzi, 2011) 

La ley del nuevo Código de Familias y Procesos Familiares número 603 fue promulgada el 19 

de noviembre de 2014, que reemplaza a la ley 996 conocida como Código de Familia. 

Los ejes transversales, como la reconfiguración de institutos jurídicos, la despatriarcalización 

con un enfoque de género y generacional, la desjudicialización en ciertos casos para la solución 

de conflictos familiares y el lenguaje sencillo a fin de que la población pueda entender y 

garantizar el acceso a la justicia son las innovaciones más importantes de la norma. (Mamani, 

2018) 

El nuevo Código de Familias ha incorporado tres formas de coerción para obligar a padres o 

madres a cumplir con la asistencia familiar: la primera es la retención de sueldo del obligado 

que no cumpla con el beneficio del niño o niña, la segunda es el arraigo y la tercero, el apremio 

corporal e hipoteca de bienes para garantizar el cumplimiento de esta obligación. 

El antiguo Código de Familia era tormentoso para las relaciones familiares que ahora han 

cambiado en su dinámica con la nueva norma. 

“La particularidad del nuevo código es que si no estuviera la parte demandada, hoy los jueces 

debemos designar un defensor”. 

De acuerdo al nuevo Código de Familias, la asistencia familiar legal es el 20 por ciento del 

salario mínimo nacional, que actualmente es de 2.000 bolivianos, es decir el obligado no podrá 



28 
 

  

prestar por asistencia familiar menos de 400 bolivianos por hijo. Esta cifra puede subir según 

las necesidades del beneficiario y las posibilidades del o la progenitora. 

Si hay más de un hijo, un juez será quien definirá el monto a pagar precautelando la estabilidad 

económica de quien proporciona la pensión, sea hombre o mujer. El monto debe ser depositado 

en una cuenta bancaria 

La nueva norma también establece que los padres que se niegan a la paternidad de un menor 

deben someterse a la prueba de ADN y pagar el costo del examen sin poder negarse. 

Características de la asistencia familiar 

La asistencia familiar constituye una obligación de los padres y un derecho irrenunciable del 

niño, niña y adolescente e hijos mayores e incapaces. Este beneficio no puede ser objeto de 

transacciones que pueden desvirtuar sus fines en perjuicio del beneficiario, también es 

inembargable por ser de orden público el beneficio. 

De acuerdo a los caracteres establecidos por el artículo 120 del Código de las Familias 

describimos a continuación cada una de ellas: 

Irrenunciable La Irrenunciabilidad está dispuesto por la ley a favor de los menores e incapaces, 

en razón de que éstos no tienen la posibilidad de auto sustentarse debido a su incipiente 

desarrollo psicobiológico que no les permite desarrollar una actividad productiva que les reporte 

ingresos económicos; de ahí que, los progenitores no pueden renunciar al derecho que 

corresponde a sus hijos, ni éstos hacerlos porque carecen de la capacidad legal.  Intransferible 

o intransmisible. El beneficiario no puede transferir ese derecho a título gratuito u oneroso a 

otra persona, tampoco puede transmitirla a sus herederos mediante sucesión legal o 

testamentaria, en vista de que se trata de una asignación destinada a satisfacer únicamente las 

necesidades vitales del beneficiario, el derecho es intuito personal y solo se extingue con la 

muerte; la misma cualidad adquiere el obligado que no puede transferir la obligación a terceras 

personas. Según lo establece el Artículo 26 numeral 5 del Código de Familia.  

Compensable El obligado no puede oponer compensación por lo que le adeude el beneficiario. 

Siendo la asistencia familiar un derecho que nace de la necesidad, se funda en una idea 

humanitaria que tiene por objeto que el alimentario satisfaga sus necesidades vitales de 

subsistencia, lo contrario significaría poner en riesgo su vida y su salud del beneficiario. 

Personalísima La asistencia familiar es una atribución personal e individual del beneficiario, 

es intuito personal y no transmisible, por cuanto sólo procede en favor de quien se establece y 
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cesa cuando fallece el obligado, de manera que la obligación de dar también es personalísima, 

porque no puede transmitirse a los herederos. 

De orden público y coercible La obligación de la asistencia familiar deriva del imperio de la 

ley, de manera que es obligatoria e insoslayable y su cumplimiento es inexcusable y coercible, 

estando sujeto el apremio corporal Art. 149, 436 del Código de Familia en caso de 

incumplimiento de la asistencia. 

Inembargable Estando destinado a satisfacer las necesidades más primordiales y vitales de los 

beneficiarios, la asistencia familiar es inembargable. Así lo establece el Artículo 24 del Código 

de Familia “…las pensiones tampoco pueden ser objeto de embargo”, concordante con el 

Artículo 179 del Código de Procedimiento Civil.  

Circunstancial y variable Es circunstancial porque está limitado al tiempo, es decir, que sólo 

subsiste durante el tiempo que el beneficiario la requiere, hasta la minoridad de edad o hasta que 

logre obtener un oficio o profesión que le permita obtener sus propios medios de subsistencia. 

 Recíproco Nacido el deber de alimentos de solidaridad familiar, se impone reconocerle 

reciprocidad; el pariente pudiente quien quiera que sea, debe alimentar al necesitado. Por cuanto 

la propia norma lo impone, es decir, quien tiene derecho a pedirla, puede ser también obligado 

a darla por consiguiente es una obligación de reciprocidad entre las personas. 

2.1.4. Procedimiento de Asistencia familiar de acuerdo a la normativa vigente en nuestro 

país 

La petición de asistencia familiar se tramita mediante un proceso extraordinario. 

Demanda 

Requisitos: 

a) Por escrito 

b) Acreditar el título en cuya virtud se pide la Asistencia Familiar 

c) Indicar la suma que se pretende 

d) Acompañar la prueba documental que se tenga en mano y ofrecer toda la prueba de que 

intentare valerse. Si fuera testifical, debe indicarse el nombre y apellidos, dirección, profesión, 

ocupación, C.I., etc.                                                                                                         

 e) Si quien solicita la Asistencia Familiar no es cónyuge o hijo menor de edad, deberá 

acreditar además su situación de necesidad y la imposibilidad de procurarse de sí mismo los 

medios de subsistencia. 
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f) El Juez al admitir la demanda, podrá fijar provisionalmente pensión de Asistencia Familiar, 

si quien la solicita es el cónyuge o hijo del demandado. 

Contestación a la demanda 

 En el plazo de 5 día de su legal citación 

 Reconocer o negar los hechos expuestos en la demanda, pronunciarse sobre los documentos, 

expresar los hechos en que fundamente su defensa. 

 Oponer las excepciones 

Audiencia  

Se fija por el Juez. Acto que debe realizarse dentro del plazo de 10 días contados desde la 

contestación o al vencimiento del plazo para contestar. 

La comparecencia debe ser en forma personal, salvo motivo fundado. 

Cuando sin causa justificada el demandado no compareciere a la Audiencia, el Juez la proseguirá 

en rebeldía y tendrá por cierto los hechos alegados por la parte actora 

Audiencia Complementaria 

Únicamente se da cuando en la Audiencia Preliminar no se haya recepcionado toda la prueba. 

No podrá suspenderse por ningún motivo ni dejará de recepcionarse la prueba por ausencia de 

una de las partes. 

Resoluciones dictadas en Audiencia 

Resoluciones de mero trámite admiten el recurso de reposición únicamente. 

Las resoluciones sobre: producción, denegación y diligenciamiento de la prueba, así como los 

autos interlocutorios que resuelven excepciones previas, admiten recurso de apelación en el 

efecto diferido, excepto la que cortaren procedimiento. 

Si la resolución declarare probada la excepción de oscuridad y contradicción, se subsanará en 

la misma audiencia, dando lugar a la respuesta complementaria del. 

Si se declarare probada la excepción de litispendencia, se ordenará la acumulación 

correspondiente. 

Si se acoge la excepción de falta de capacidad o de personería, se otorgará un plazo prudencial 

para subsanar el defecto, bajo apercibimiento de tenerse por no presentada la demanda. 

En la audiencia complementaria no se podrá oponer ya ningún incidente. 

Sentencia.-Si se declarare probada la demanda, el juez fijará la pensión en un monto 

porcentual en relación a los ingresos del obligado, o bien en una cantidad fija, o de 
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prestaciones materiales concretas equivalentes a dicho monto, ordenando su pago a partir de la 

fecha de citación con la demanda. (Sotomayor, 2015) 

2.2. Marco histórico 

Origen y evolución de la familia  

A través de la historia la organización de la familia sufrió una serie de cambios, ello da lugar no 

sólo a comprender el papel del individuo que desempeña en las distintas etapas históricos, en el 

ámbito de sus relaciones íntimas, sino también revisar concepciones impregnadas, que nos de 

fundamentos científicos de preceptos o motivaciones ideológicas, por ejemplo que el orden 

natural pertenece la estructura paternalista de la familia; también dicho conocimiento permite 

evaluar críticamente la estructura y desenvolvimiento que presenta la familia. (Patzi, 2011) 

Evolución sobre el derecho de asistencia familiar 

Al analizar y conocer un poco más lo que sería el origen de la familia nos trasladamos a lo que 

hoy en día se conoce como el resultado de la desvinculación de esta familia, que es la asistencia 

familiar la cual sabemos que es una obligación que desde mucho tiempo atrás se la empezó a 

emplear y no solo lo otorgaban a los hijos o familiares sino también a sus trabajadores en el caso 

del proletariado, otorgando de esa manera asistencia económica, alimentos, educación y 

asistencia moral. Ahora veremos desde que momento de la historia se comenzó a otorgar de 

cierta manera lo que actualmente se conoce como asistencia familiar y que comprendía 

concederla. (Patzi, 2011) 

En el derecho romano   

Siendo el Derecho Romano el origen de las instituciones jurídicas, es indispensable conocer los 

antecedentes de la asistencia familiar, en efecto para los romanos el proporcionar alimentos tenía 

su fundamento en el parentesco y en el patronato, aunque ese derecho y esa obligación no se 

encontraba reglamentada de manera expresa, pues en la ley de las XII tablas no se hacía 

comentario alguno sobre el particular ni en el Ius Quiritario. En el Derecho Romano el pater 

familias poseía el Jus Expanendi, mediante el cual podía disponer de la vida de las personas que 

integraban su familia, es decir tenía amplias facultades sobre sus descendientes a tal punto que 

podía venderlos o darlos en prenda por deudas de carácter civil, éstas facultades que el pater 

familias tenía se fueron perdiendo gracias a las intervenciones que tuvieron los cónsules. Se 

tenía conocimiento que al otorgar crédito por los alimentos fue establecido en Roma por orden 

del pretor a quien se lo hacía intervenir en ésta materia, pues según la Ley Natural su 
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incumplimiento debería ser sancionado. En la época del emperador Justiniano no había 

mencionado concretamente sobre la obligación de dar el crédito alimentario, pues según 

Eugenio Petit solo fue después de sus novelas 118 y 127 cuando surgió el derecho de familia; 

estableciéndose la obligación de proporcionarse alimentos entre ascendientes y descendientes y 

con relación a estos últimos se les concedía tal derecho, incluso a los hijos ilegítimos, siempre 

y cuando no fueron incestuosos. (Patzi, 2011) 

En el derecho alemán  

El origen de este derecho fue las tribus de bárbaros que cuando conquistaban pueblos nuevos 

estos respetaban sus ordenamientos jurídicos a tal extremo que se llegó a tener el problema de 

la personalidad, pero que no llego a dar suficiente solución para establecer un derecho para toda 

Alemania. Este derecho como en el Romano reconocía la obligación alimentaría de carácter 

familiar derivada del parentesco y del matrimonio; pero además reglamentaba algunas 

situaciones jurídicas que excedían del derecho familiar, como la donación por alimentos; cuya 

fuente era la voluntad unilateral del donante, establecía además la reciprocidad de la obligación 

entre los cónyuges descendientes, ascendientes y entre el adoptante y el adoptado, así como 

otros reglamentaciones que más tarde se consagraron en el código del imperio Alemán de 1896. 

(Patzi, 2011) 

En el derecho canónico  

En el derecho canónico la obligación de dar alimentos tenía su origen en el matrimonio y en el 

parentesco pero también se establecía por el parentesco espiritual que contrae el padrino y el 

ahijado al momento de entrar en el sacramento del bautismo al seno de la iglesia católica. 

También existía formas de obligaciones alimentarías extra familiares, como: la de alimentar a 

los padres y miserables con el importe de las rentas que recibían las iglesias, proporcionar ayuda 

a los clérigos pobres y menores con pensiones que les eran señaladas, aunque esta costumbre 

fue contraria a los fines que la institución perseguía ya que algunos clérigos pese a ser ricos y 

poderosos también quisieron pensiones, de tal manera que se llevaban consigo la totalidad de 

las rentas. Otra forma de obligación extra familiar consistía en la obligación que tenía la iglesia 

respecto a los patronos, estando únicamente obligada cuando hubieren llegado al grado de 

indigencia. (Patzi, 2011) 
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2.3. Marco contextual 

El Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando da asistencia en las áreas 

jurídicas: Civil, Familia, Niñez y Adolescencia; área Penal, área Trabajo y Seguridad Social, 

Agroambiental y Administrativa. La atención está a cargo de abogados de trayectoria y 

experiencia profesional como es la Dra. Alejandrina  Malala Alencar, y a cargo del Director del 

Área de Ciencias Jurídicas y Políticas de esta Casa Superior de Estudios Dr. Aríz Humerez 

Alvez. 

En los ocho años de servicio ininterrumpido cientos de personas han sido y están siendo 

beneficiadas con asistencia legal gratuita, y con otros servicios como el centro de conciliación, 

organización de seminarios, ferias jurídicas, consultorio jurídico móvil a los barrios. Muchos de 

los abogados litigantes del Departamento de Pando han pasado por este despacho jurídico, en la 

misión interna guardando relación con el Proceso Enseñanza- Aprendizaje, que es la de 

propiciar que el estudiante de último año y futuro abogado(a), en la modalidad de graduación 

de Trabajo Dirigido pueda integrar los conocimientos teóricos con la práctica profesional, en la 

litigación o clínica jurídica. 

Las área más atendidas son la de Familia, Niñez y Adolescencia atiende casos de asistencia 

familiar en la mayoría de las solicitudes, divorcios, violencia intrafamiliar y otros. En materia 

civil problemas de inquilinatos, conflictos de posesión o límites de inmuebles. En materia penal 

son recurrentes los casos de estafa, violaciones y robos. También son frecuentes en el área 

laboral los casos de trabajadores ilegalmente despedidos, negativas de pago, de beneficios 

sociales o conflictos en la relación trabajadores y empleadores. En materia administrativa son 

innumerables los memoriales de diversas peticiones que diariamente se atienden, además de 

casos de consultas que realizan muchas personas que acuden a este despacho. 

2.4. Marco conceptual 

Para un mejor entendimiento de la terminología expuesta en el presente trabajo se conformara 

un conjunto de conceptos los cuales en forma sucinta se expresaran de la siguiente manera:   

Consultorio Jurídico Universitario  

El Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando prestan un servicio social de 

asesoramiento jurídico y patrocinio legal en forma gratuita y suministra un entrenamiento práctico 

a los estudiantes del último semestres de la Carrera de Derecho, con la modalidad de Trabajo 

Dirigido, con tutoría de los docentes asignados a este despacho jurídico. 
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El servicio está dirigido principalmente a personas de escasos recursos y se caracteriza por tener un 

equipo de trabajo con sentido humano y compromiso social, en búsqueda constante de la excelencia 

en el servicio. (Universidad Católica de Colombia, 2019) 

Patrocinio Legal  

El patrocinio legal se basa en identificar con responsabilidad cual es la mejor solución para el 

caso particular que le ha sido confiado, y en función de ello, suministrar las gestiones adecuadas 

a la tramitación de los idóneos medios que permitan alcanzar una solución en favor de su 

patrocinado; para esto, el profesional debe informarse a profundidad sobre los detalles y el 

trasfondo de la situación que es objeto de la prestación; sobre lo cual, debe comprometer criterio 

en el momento oportuno en atención a los intereses del contratante; además, resulta propio que 

el patrocinio legal informe al patrocinado sobre los riesgos implícitos en la prosecución de la 

controversia, atendiendo a que la información conocida sobre el caso debe tratarla de modo 

confidencial y sobre ella está impedido de pactar algún acuerdo en secreto con la parte contraria. 

(Guerra, 2019) 

Asesoramiento jurídico 

La Asesoría Jurídica es aquella que se encarga de ofrecer la información y asesoramiento para 

solucionar todos aquellos temas relacionados con la aplicación de normativas, leyes y 

reglamentos en materia de Derecho, ocupando todas las ramas de la misma. 

Su objetivo es el asesoramiento legal y resolver asuntos complejos debido a la subordinación de 

leyes. Quienes ejercen la asesoría jurídica pueden determinar la fórmula jurídica más adecuada 

para el desarrollo de la actividad profesional de las personas físicas y/o jurídicas. (Diccionario 

Juridico Empresarial Sage, 2019) 

Proceso Judicial 

Conjunto de procedimientos y trámites judiciales tendientes a la obtención de una decisión por 

parte del tribunal de justicia llamado a resolver la cuestión controvertida. 

El proceso judicial es unitario, en el sentido de que se dirige a resolver una cuestión 

controvertida, pero que admite la discusión de cuestiones secundarias al interior del mismo 

(véase incidente). En este caso, cada cuestión secundaria dará origen a un procedimiento distinto 

al procedimiento principal. Por esto, el proceso judicial puede envolver dentro suyo uno o varios 

procedimientos distintos. 

https://www.sage.com/es-es/erp/asesorias-y-despachos/sage-despachos
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Procedimiento_judicial&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Tribunal_de_justicia&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Incidente&action=edit&redlink=1
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Proceso y juicio no son sinónimos, ya que el juicio es el litigio entre dos o más partes, y 

determinados procesos no necesariamente derivan en un juicio. El ejemplo más claro es 

la jurisdicción no contenciosa. 

En un proceso se pueden discutir cuestiones de hecho o cuestiones de derecho, o ambas 

simultáneamente. En el primer caso se discuten los antecedentes de los cuales derivan los 

derechos reclamados por las partes, mientras que en el segundo caso ambas partes están de 

acuerdo en los hechos, pero discuten la interpretación jurídica que debe darse a los mismos. 

El proceso puede abrirse cuando el demandante ejerza su acción, o bien de oficio, por iniciativa 

del propio tribunal. Y usualmente terminará en una sentencia judicial de término, aunque 

también puede acabar por vía de equivalente jurisdiccional. (Enciclopedia Libre, 2013) 

Juicio  

El término juicio, que proviene del latín iudicium, tiene diversos usos. Se trata, por ejemplo, de 

la facultad del alma que permite distinguir entre el bien y el mal o entre lo verdadero y lo falso. 

El juicio es, por otra parte, una opinión, un dictamen o un parecer.  

El juicio está formado por un sujeto (el concepto de objeto del juicio), un predicado (el concepto 

que se aplica al sujeto) y la cópula (lo que estable si lo pensado es propio o no del objeto del 

juicio). 

El juicio también está vinculado a la justicia ya que es una controversia jurídica entre partes que 

se someten a un tribunal. El juicio supone que hay una sustentación de derechos o intereses que 

se contraponen a lo defendido por la parte contraria. (Porto, 2009) 

Sujetos Procesales 

Los Sujetos procesales. Son personas capaces legalmente para poder participar en una relación 

procesal de un proceso, ya sea como parte esencial o accesoria. 

Es decir son sujetos procesales: (Machicao, 2009) 

 las partes (actor y demandado), 

 el juez, 

 la secretaria 

 los peritos 

 los interventores 

Las partes procesales   

http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Juicio&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Jurisdicci%C3%B3n_no_contenciosa&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Demandante&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Acci%C3%B3n_judicial&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Actuaci%C3%B3n_de_oficio&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Sentencia_judicial&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Equivalente_jurisdiccional&action=edit&redlink=1
https://definicion.de/facultad/
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Son personas (individuales o colectivas) capaces legalmente, que concurren a la substanciación 

de un proceso contencioso; una de las partes, llamada actor, pretende, en nombre propio la 

actuación de la norma legal y, la otra parte, llamada demandado, es al cual se le exige el 

cumplimiento de una obligación, ejecute un acto o aclare una situación incierta. 

En resumen partes son, solo: (Machicao, 2009) 

 el actor 

 el demandado  

 para el código procesal civil boliviano es parte, también, el juez  

Proceso extraordinario 

El proceso extraordinario se sustancia en una sola audiencia en la que se concentra todo el 

trámite y el pronunciamiento de la sentencia sobre el fondo de la pretensión jurídica sustentada 

en la demanda, así como sobre la defensa y las excepciones opuestas por la contraparte. 

Se tramitarán por la vía del proceso extraordinario las controversias relativas, particularmente, 

a los interdictos de conservar y recuperar la posesión, así como los de obra nueva perjudicial, 

de daño temido y desalojo de vivienda, sin perjuicio de conciliación previa o adopción de 

medidas preparatorias y cautelares.  No será admisible demanda reconvencional. (Codigo 

Procesal Civil "Ley439", 2013) 

Tramites en proceso extraordinario. 

En la normativa boliviana en materia de familia se tramitan proceso extraordinario las siguientes 

acciones:   

 Divorcio  

 Declaración judicial de filiación 

 Impugnación de filiación 

 Negación de maternidad o paternidad 

 Comprobación de matrimonio o de unión libre, cunado esta última no este registrada 

 Oposición al matrimonio  

 Declaración de interdicción 

 Cesación de interdicción 

 Suspensión, extinción o restitución de la autoridad de la madre o dl padre en casos 

emergentes de desvinculación conyugal 

 Asistencia familiar 
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Asistencia familiar.   

En forma breve, y concretizando lo que significa la asistencia familiar. Cuando se habla de 

asistencia familiar se está refiriendo a relaciones patrimoniales emergentes de la obligación de 

dar alimentos. Igualmente, para referirse a esta obligación, el término que más se usa en la 

doctrina y la legislación comparada es el de alimentos. Sin embargo, nuestro Código de Familia 

adopta el concepto de asistencia familiar, que en opinión de este trabajo es más completo y que 

abarca no solamente al sustento propiamente dichos, sino también a la habitación, vestido, 

atención médica y gastos de educación.  

El tema de la asistencia familiar por su importancia ha sido minuciosamente estudiado y 

sistematizado desde los romanos, conservándose casi inmutable a través de los siglos en la 

doctrina y la legislación positiva. La legislación boliviana, considera a la obligación de dar 

alimentos como uno de los efectos del matrimonio, consignando como beneficiarios a los hijos, 

los padres y ascendientes que vivan en la indigencia, entenados y entenadas respecto a los 

padrastros y madrastras y viceversa.  

Establece también como requisito para su vigencia, el estado de necesidad de quien pide y la 

fortuna de quien deba darla, admitiendo la posibilidad de reducción, exoneración o 

cumplimiento en especie en los casos que el alimentista no los pueda dar o que el alimentario 

no los necesite. Se puede definir a la asistencia familiar como una prestación que deben dar 

determinadas personas económicamente posibilitadas a favor de sus parientes necesitados, para 

que con dicha prestación estos últimos puedan cubrir su sustento y otras necesidades. (Chavez, 

2013) 

2.5. Marco legal  

El presente Trabajo Dirigido tiene como base legal la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia al ser la norma básica para las acciones legales puesto que en ella se 

encuentran enunciados los derechos de los bolivianos, también se recurre a la normativa en 

derecho familiar a través del Código de las Familias, del Proceso Familiar “Ley 603”, como 

también el Código y Reglamento de la Niña Niño y Adolescente “Ley 548” y la Resolución de 

creación del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando 100/2011.   
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2.5.1. Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 

Artículo 14. 

 El estado prohíbe toda forma de discriminación formada en acción de sexo, color, edad, 

orientación sexual identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo 

religioso, ideología filiación, estado civil condición económica o social tipo de ocupación grado 

de instrucción, discapacidad, embarazo u otros que tengan por objeto o resultado o menoscabar 

el reconocimiento goce o ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos de toda las 

personas. 

Artículo 16.  

I. Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación. 

Artículo 62.  

El Estado reconoce y protege a las familias como el núcleo fundamental de la sociedad, y 

garantizará las condiciones sociales y económicas necesarias para su desarrollo integral. Todos 

sus integrantes tienen igualdad de derechos, obligaciones y oportunidades. 

Artículo 64. 

I. Los cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 

mediante el esfuerzo común, el mantenimiento y responsabilidad del hogar, la educación y 

formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan alguna discapacidad. 

Artículo 115.  

I. Toda persona será protegida oportuna y efectivamente por los jueces y tribunales en el 

ejercicio de sus derechos e intereses legítimos.  

II. El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, 

oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones. 

2.5.2. Código de las Familias y su Procedimiento “Ley 603” 

Artículo 109.  

I.  La asistencia familiar es un derecho y una obligación de las familias surge ante la necesidad 

manifiesta de los miembros de las familias y el incumpliendo de quien debe otorgarla conforme 

a sus posibilidades y es exigible judicialmente cunado no se la presta voluntariamente, se 

priorizara en interés superior del niño, niña y adolecente. 

II. La asistencia familiar hasta cumplida la mayoría de edad, y podrá extenderse hasta que la o 

el beneficiario cumpla los veinticinco años, a fin de procurar su formación técnica o profesional 
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o el aprendizaje de un arte u oficio, siempre y cuando la dedicación a su formación evidente 

resultados efectivos. 

III. así mismo garantizara la recreación cuando se trate de niños, niñas y adolescentes, de 

personas en situación de discapacidad y de personas adultas mayores.                                         

IV. la asistencia familiar para personas con discapacidad se otorgara en tanto dure la situación 

de su discapacidad y no cuente con recursos. Las y los adultos mayores tienes ese derecho hasta 

el término de sus días. 

V. la asistencia familiar se otorgara a la madre, durante el periodo de embarazo, hasta el 

momento de alumbramiento, el mismo beneficio será transferido a la hija o hijo nacido de 

acuerdo a lo establecido en este código. 

Artículo 110. 

Irrenunciabilidad en casos especiales. 

El derecho de la asistencia familiar en favor de los menores de edad y personas con situación de 

discapacidad es irrenunciable e intransferible. La persona obligada no puede oponer 

compensación por lo que le adeude la beneficiaria o el beneficiario. 

Artículo 111.  

Subsidio familiar.  

El subsidio familiar como beneficio debe ser entregado en su totalidad a la beneficiaria o a quien 

tenga la guarda de la niña o el niño. Para el efecto la autoridad judicial o administrativa ordenara 

la entrega correspondiente. 

Artículo 112.  

Personas obligadas a la asistencia.  

I. Las personas que a continuación se indica están obligadas a prestar asistencia familiar a 

quienes correspondan en el orden siguiente. 

1.- La o el conyugue 

2.- La madre, el padre o ambos 

3.- Las y los hermanos 

4.- La o el abuelo o ambos 

5.- Las y los hijos 

6.- Las y los nietos 
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II. Excepcionalmente, la autoridad judicial dispondrá que la nuera o el yerno y la suegra o el 

suegro estén obligadas u obligados a prestar asistencia a quienes corresponda, cuando se 

presenten necesidades de alimentación y salud.                                                                               

III. Ante la imposibilidad de obligar a los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 

Se preguntara a los descendientes o colaterales siguientes su disposición a asumir la obligación 

parcial, total o de manera concurrente de la asistencia familiar. 

Artículo 113. 

No obligatoriedad de la asistencia familiar 

La o el hijo adoptado no tiene la obligación de asistencia familiar para uno o ambos progenitores 

biológicos y su respectivo entorno familiar. 

Artículo 114.  

Concurrencia de beneficiario 

I. Cuando varias personas tengan derecho a reclamar la asistencia familiar de una o un mismo 

obligado, y este se encuentre limitado para satisfacer las necesidades de cada una de ellas, la 

autoridad judicial preverá la fijación de asistencia familiar equitativa parcial. 

II. La autoridad judicial tendrá en cuenta la proximidad del parentesco y la posibilidad que 

alguna o algunas de las personas reclamante obtengan asistencia de los otros obligados, según 

el orden establecido en el Art.112 del presente código, para completar la asistencia. 

Artículo 115. 

Concurrencia de personas obligadas y pago a prorrata. 

I. Cuando dos o más personas resulten obligadas en el mismo orden a prestar asistencia familiar, 

se prorrateara el pago entre ellas en proporción a sus recursos económicos y sus posibilidades. 

II. Si no están en condiciones de concederla en todo o en parte, la obligación se atribuye total o 

parcialmente a las personas que se hallen en el orden establecido en el Art. 112 del presente 

código. 

Artículo 116. 

Fijación de la asistencia familiar  

I. La asistencia familiar se determina en proporción a las necesidades de la persona beneficiaria 

y a los recursos económicos y posibilidades de quien o quienes deban prestarla y será ajustable 

según la variación  de estas condiciones. 
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II. La autoridad judicial fijara la asistencia familiar en un monto fijo o porcentual,  a su 

equivalente en modo alternativo excepcionalmente 

III. La capacidad de otorgar la asistencia familiar será apreciada en forma integral de los medios 

que demuestren sus ingresos periódicos,  salariales u otros, conforme a boletas de pagos, 

declaraciones impositivas y otras acreditaciones. 

IV. En los casos en que existe un ingreso mensual igual o menor al salario mínimo nacional sea 

fijo o no, o en los casaos en que el ingreso anual sea equivalente por mes al salario mínimo, el 

monto calificado no podrá ser menos al veinte por ciento 20% del salario mínimo nacional, y se 

incrementara si existiere más de un beneficiario o beneficiaria de acuerdo a sus necesidades 

V. Se presume que el padre o la madre tienen condiciones de salud físicas y mental para generar 

recursos económicos, para cubrir la asistencia familiar a las y los beneficiarios, mientras no 

demuestren lo contrario, en este caso la autoridad judicial no podrá fijar como asistencia familiar 

un porcentaje menor a lo establecido en el párrafo precedente del presente articulo 

VI. No se considera justificativo para la reducción o incumplimiento de la asistencia familiar a 

favor de las y los hijos, que la persona que tiene la guarda haya establecido una nueva relación 

de pareja, ni el orden de apellidos consignados en el certificado de nacimiento. 

Artículo 117. 

Cumplimiento de la obligación de la asistencia familiar 

I. El pago de la asistencia familiar en exigible por mensualidades vencido y corre desde la 

citación con la demanda. 

II. La asistencia familiar podrá ser entregada a la o el beneficiario de forma directa o depositada 

en una cuenta del sistema financiero, en función del acuerdo de las partes. 

III. En caso de incumpliendo, el depósito de la asistencia familiar se podrá realizar a petición 

de parte o con orden de la autoridad judicial en la cuenta de la entidad financiera a nombre de  

la o el beneficiario. Las cuentas personales de menores de edad se sujetan a las reglas de 

representación legal.                                                                                                                      

IV. Con el fin de garantizar el cumplimiento de la asistencia familiar, se reconoce el uso de las 

tecnologías de información y comunicación que proporcionen las entidades financieras para la 

realización del depósito a cargo del obligado y retiro del mismo por la o el beneficiario. 
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Artículo 118. 

Gastos extraordinarios 

Cuando la o el beneficiario solicite el pago de gastos extraordinarios relacionados a necesidades 

emergentes imperativas o ineludibles, podrán ser pagados por la o el obligado en proporción a 

sus posibilidades por acuerdos de partes o determinación judicial. 

Artículo 119. 

Modo alternativo de suministrar la asistencia 

I. De manera excepcional y de acuerdo a las condiciones socioculturales y económicas de la o 

del obligado, a solicitud de la parte interesada y con aceptación de la otra, la autoridad judicial 

podrá autorizar temporalmente por un medio alternativo equivalente a la asignación en dinero. 

II. La parte beneficiaria en cualquier momento podrá solicitar el cambio por pago en dinero. 

Artículo 120. 

Caracteres de la asistencia 

El derecho de la asistencia familiar es irrenunciable, intransferible e inembargable, salvo 

disposición legal en contrario. La persona obligada no puede oponer compensación por lo que 

adeude a la beneficiaria o el beneficiario. 

Artículo 121. 

Excepciones a la transferibilidad 

La asistencia familiar puede cederse o subrogarse con autorización judicial y en la medida que 

sea necesaria en favor de los establecimientos públicos o privados que suministren asistencia a 

la persona beneficiaria. 

Artículo 122. 

Cesación de la obligación de asistencia 

Cesa la obligación de la asistencia cuando: 

a) La persona obligada se halla en la imposibilidad de cumplirla, por lo que la obligación pasa 

a la siguiente persona en orden para cumplirla. 

b) Las personas beneficiarias ya no la necesiten  

c) Las personan beneficiarias incurran en una causa de indignidad, aunque no sean herederas o 

herederos de la persona obligada 

d) Se haya declarado judicialmente probada la negación de filiación 

e) Fallezca la persona obligada.  
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Artículo 123. 

Reducción o aumento de la asistencia familiar 

I. La asistencia familiar se reduce o se aumenta de acuerdo a la disminución o incremento que 

se opera en las necesidades de la persona beneficiaria o en los recursos de la persona obligada. 

II. La asistencia familiar definida de manera porcentual se reajusta automáticamente de acuerdo 

a las variaciones de sueldos, salarios y renta de la o  las personas obligadas. 

Artículo 124. 

Devolución de la asistencia familiar 

En caso de que resultare probada la negación de filiación, la persona que indico la filiación o 

quien solicito la asistencia familiar estará obligada a devolver, en la vía civil el monto percibido 

por los últimos (5) cinco años más el daño  ocasionado, si se prueba su mala fe. 

Artículo 125. 

Asistencia familiar por testamento o por convención 

En la asistencia familiar determinada voluntariamente por testamento, conciliación, convención 

u otros casos previstos por ley, se aplicaran las disposiciones del presente código, salvo lo 

ordenado por la o el testador, lo convenido o lo determinado por la misma ley para el caso 

especial de que se trate. 

Artículo 126. 

Privilegio y retención del sueldo o salario. 

I. Las cuotas de asistencia familiar gozaran de privilegios en su totalidad y cuando afecten 

sueldos o salarios, pensiones, indemnizaciones u otro tipo de pagos a empleados o trabajadores 

públicos o privados, se harán efectivas por el sistema de retención, sin tomar en cuenta las 

restricciones sobre embargo que establezcan otras leyes. 

II. La retención ordenada deberá cumplirse inmediatamente por la persona encargada de hacer 

los pagos de la entidad pública o privada de la que la o el obligado depende laboralmente, y de 

no cumplirla, será solidariamente responsable con el obligado al pago de la asistencia familiar. 

III. En el caso de existir le disposición  de la entrega de la asistencia familiar a través de una 

cuenta bancaria deberá ser pagada dentro de los (3) tres  días hábiles siguiente del pago 

respectivo por la persona encargada de hacer los pagos. 
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Artículo 127. 

Apremio corporal  hipoteca. 

I. La obligación de asistencia familiar es de interés social. 

Su oportuno suministro no puede diferirse por recurso o procedimiento alguno, bajo 

responsabilidad de la autoridad judicial. 

II. Cuando la o el obligado haya incumplido el pago de la asistencia familiar, a petición de parte, 

la autoridad judicial ordenara el apremio corporal hasta (6) seis meses, y en su caso podrá 

ordenar el allanamiento del domicilio en el que se encuentre la o el obligado. Para el 

cumplimiento del apremio corporal se podrá solicitar el arraigo de la o el obligado. 

III.E l apremio corporal podrá suspenderse si la o el deudor ofrece el pago en el plazo que se 

encuentre entre las partes, no pudiendo ser mayor a (3) tres meses. La o el deudor será otra vez 

apremiado sino satisface su obligación en el nuevo plazo. 

IV. Si transcurrido tres (3) meses persistiera el incumplimiento de la oferta de pago, la autoridad 

judicial dispondrá la hipoteca legal sobre los bienes de la o del deudor, que se manara inscribir 

de oficio. 

2.5.3. Código y reglamento de la niña, niño y adolecente “Ley Nº 548” 

Artículo 8. 

I. Las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos gozan de las garantías 

constitucionales y las establecidas en este código 

II. Es obligación primordial del estado en todos sus niveles, garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

2.5.4. Resolución de creación del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de 

Pando 100/2011 

En inextenso Anexo V. 
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CAPÍTULO III 

PROPUESTA 

 3.1. Propuesta  

De acuerdo a análisis del marco legal en la norma vigente, La asistencia familiar es un derecho 

y una obligación de las familias, que surge ante la necesidad manifiesta de los miembros de las 

familias y el incumpliendo de quien debe otorgarla conforme a sus posibilidades y es exigible 

judicialmente cuando no se la presta voluntariamente, se prioriza en interés superior del niño, 

niña y adolecente, persona discapacitada, de la tercera edad y mujer embarazada.  

De acuerdo a los casos asignados se desarrolló el trámite judicial de acuerdo al procedimiento 

en materia familiar proponiendo para cada caso lo expuesto de la siguiente manera: 

Fase 1. Recepción de casos asignados por la tutora institucional, revisión de documentación, 

asesoramiento legal, entrevista al usuario, elaboración de Guía de Procedimiento para Procesos 

de Asistencia Familiar. 

Fase 2. Análisis jurídico para plantear demanda o contestación de demanda de Asistencia 

Familiar, verificación aplicando la observación del relato factico y a testigos ofrecidos. 

Fase 3. Presentación de demanda validada por la tutora institucional, seguimiento ante 

juzgados de Familia y patrocinio legal a cargo de la Jefatura del Consultorio Jurídico, en 

audiencia pública hasta el dictamen de sentencia. 

Fase 4. Cierre de Casos y elaboración de Informe Final. Elevar informe ante Tutora 

Institucional y Académico, de los obrados de acuerdo a cada caso. Elaboración de Informe Final 

y respectiva corrección y enmienda. 

3.2. Objetivo de la propuesta 

La propuesta tiene el objeto de cumplir con la misión del Consultorio Jurídico de la Universidad 

Amazónica de Pando la cual es de dar asesoramiento y patrocinio jurídico gratuito aquellas 

personas las cuales no pueden contar con el asesoramiento legal de un profesional abogado por 

falta de recursos económicos y desarrollar la práctica  profesional, en la clínica jurídica, dando 

solución legal a los casos asignados.  

3.2.1. Fin de la propuesta.- El fin de la propuesta guarda relación con el Proceso Enseñanza- 

Aprendizaje, que es la de propiciar que el estudiante de último año y futuro abogado(a), en la 

modalidad de graduación de Trabajo Dirigido pueda integrar los conocimientos teóricos con la 



46 
 

  

práctica profesional, en la litigación o clínica jurídica, dando un servicio social en el 

asesoramiento y patrocinio legal a través de la Tutora Institucional y el Tutor Académico. 

3.2.2. Objetivo Específico de la Propuesta 

 Prestar asesoramiento legal a los casos de procesos de asistencia familiar asignados. 

 Analizar y elaborar demanda o respuesta a demanda de asistencia familiar, dar 

seguimiento al trámite hasta dictamen judicial. 

 Dar solución al problema jurídico presentado 

3.2.3. Metas 

A través de la solución jurídica de cada caso designado, se permitirá al usuario acceder a la 

justicia y de esta manera hace cumplir los  principios jurídicos de igualdad procesal y 

solidaridad. 

3.3. Tamaño de la propuesta 

El presente Trabajo Dirigido tiene como objetivo dar asesoramiento, seguimiento y patrocinio 

jurídico gratuito a cuatro personas las cuales necesitaron  asesoramiento legal en procesos de 

asistencia familiar asignados por la Jefatura del Consultorio Jurídico de la Universidad 

Amazónica de Pando. 

3.3.1. Variables determinantes de la propuesta 

La Misión del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando es brindar 

asesoramiento, seguimiento y patrocinio jurídico a personas de escasos recursos que tienen que 

afrontar procesos legales, a través de la práctica laboral de los estudiantes guiados por el Tutor 

Institucional. 

 Variable Independiente: Brindar asesoramiento, seguimiento y patrocinio jurídico a las 

personas de escasos recursos que tienen que afrontar procesos legales. 

Variables Dependientes: Desarrollar la práctica laboral de los estudiantes guiados por el Tutor 

Institucional. 

Variables Intervinientes: Dar solución al problema legal de las cuatro personas de escasos 

recursos que tienen que afrontar procesos de asistencia familiar, a través de la práctica laboral 

del estudiante guiado por el Tutor Institucional. 

3.3.2. El tamaño de la población beneficiaria 

Población indirecta: Todos los usuarios del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica 

de Pando. 
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Población directa: Los cuatro usuarios del Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica   

patrocinados en los Procesos de Asistencia Familiar. 

3.3.3. Localización 

Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica, Av. Las Palmas s/n, Campus Universitario, 

ciudad de Cobija del Departamento de Pando, del Estado Plurinacional de Bolivia.  

3.3.4. Financiamiento de la propuesta 

El financiamiento de la propuesta será asumido por la postulante a la Licenciatura de la Carrera 

de Derecho, de la Universidad Amazónica de Pando.  

3.4. Desarrollo de las fases de la propuesta 

3.4.1. Fase I. Recepción de casos asignados por la tutora institucional, revisión de 

documentación, asesoramiento legal, entrevista al usuario, elaboración de Guía de 

Procedimiento para Procesos de Asistencia Familiar. 

Caso N° 1 

Usuario: Luís Fernando Ramallo García 

Recepción de caso asignado: 05/11/2018 

Revisión de documentación: Adjunta Demanda de Homologación de Documento Privado de 

Asistencia Familiar, con asiento judicial en el Juzgado Publico de Familia N° 2 del Tribunal de 

Justicia del Departamento de Pando, con NUREJ 9013313 corriendo traslado en fecha 16 de 

octubre de 2018, al demandado, señor Luís Fernando Ramallo García con generales de ley 

expuestos en demanda, demandado por Sebastiana Rocha Aradíez en representación de la menor 

de edad Rosa Daysi Ramallo Rocha, hija del demandante y demandado, fotocopia documento 

privado y fotocopia cedula de identidad. 

Entrevista al usuario: Expresado en el relato de los hechos, el señor Ramallo explica no  haber 

podido cumplir con las mensualidades de los últimos meses puesto que la persona que se hacía 

cargo del pago de mensualidad y entrega de pañales era su señora madre, está atravesando 

problemas económicos, razón por la cual estarían atrasadas las mensualidades en dinero y 

especies, habiendo sido negada la posibilidad del pago en cuotas de lo devengado por parte de 

la representante y madre de la menor.  

Asesoramiento legal: Procediendo al análisis jurídico y documental se determina: 

- Documento privado de asistencia familiar no cuenta con fecha de subscripción, por lo cual 

no se puede determinar pago de primera mensualidad en dinero y especies. 
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- Demanda de homologación de documento privado corrió traslado al demandado en fecha 16 

de octubre de 2018, con asiento en el Juzgado Público de Familia N° 2 del Tribunal de 

Justicia de Pando, de acuerdo al art. 48 III, da plazo de 5 días para manifestar su conformidad 

en el acuerdo arribado entre las partes, pasado el plazo fijado se procederá de acuerdo a ley. 

- Se determina dar patrocinio legal al Usuario del Consultorio Jurídico, señor Luís Fernando 

Ramallo García. Elaboración de Contestación a pretensión de la demanda. 

Caso N° 2 

Usuario: Kadir Rivero Cartagena 

Recepción de caso asignado: 18/09/2018 

Revisión de documentación: Acta de Asistencia Familiar  N° 074/2013 ante Defensoría de La 

Niñez y Adolescencia del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, fotocopia cedula de 

identidad del usuario, fotocopia certificado de nacimiento de la menor de edad Ana Paulina 

Rivero Rimba. 

Entrevista al usuario: Expresado en el relato de los hechos, el señor Kadir Rivero Cartagena 

explica que existe incumplimiento de Asistencia Familiar por parte de la señora Janet Rimba 

Viquiña, madre de su hija menor de edad Ana Paulina Rivero Rimba, por lo cual demanda, 

cancelación de las mensualidades pendientes y se haga justicia.  

Asesoramiento legal: Procediendo al análisis jurídico y documental se determina: 

- Acta de Asistencia Familiar  N° 074/2013 ante Defensoría de La Niñez y Adolescencia del 

Gobierno Autónomo Municipal de Cobija.  

- Se determina dar patrocinio legal al Usuario del Consultorio Jurídico, señor Kadir Rivero 

Cartagena. Elaboración de Demanda de Homologación de Acta de Asistencia Familiar  N° 

074/2013. 

Caso N° 3 

Usuario: Amparo Heredia Sevilla en representación de su hija Amparito Heidi Takana Heredia. 

Recepción de caso asignado: 19/09/2018 

Revisión de documentación: Adjunta fotocopia de cedula de identidad  de su persona, 

certificado de nacimiento del menor de edad, solicita verbalmente asistencia familiar al padre 

del menor, señor Kevin Augusto Saire Curupi. 

Entrevista al usuario: Expresado en el relato de los hechos explica la señora Amparo Heredia 

Sevilla en representación de su hija Amparito Heidi Takana Heredia, que el señor Kevin 
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Augusto Saire Curupi niega la paternidad del niño y pone en conocimiento prueba de ADN 

realizada en Clínica UNEDI establecida en la ciudad de Cobija, prueba la cual jamás fue 

mostrada en forma física a la interesada, dejando en desamparo al menor y a la madre la cual 

también es menor de edad. 

Asesoramiento legal: Procediendo al análisis jurídico y documental se determina: 

En resguardo de los derechos de los menores se determina dar patrocinio legal al Usuario 

Amparo Heredia Sevilla en representación de su hija Amparito Heidi Takana Heredia. 

Elaboración de Demanda de Asistencia Familiar. 

Caso N° 4 

Usuario: Sandro Salvatierra Soria 

Recepción de caso asignado: 11/02/2019 

Revisión de documentación: Adjunta Demanda de Asistencia Familiar con NUREJ 9014686 

corriendo traslado al señor Sandro Salvatierra Soria con generales de ley expuestos en demanda, 

demandante Eliana Pezo Ruíz en representación de la menor de edad Esteysi Salvatierra Pezo, 

hija del demandante y demandado, fotocopia documento privado y fotocopia cedula de 

identidad. 

Entrevista al usuario: Caso con antecedentes de demanda con la misma pretensión y emisión 

de Sentencia 133/2018 de 25/10/2018 con dictamen de improbada la demanda, explica no 

entender que nuevamente sea demandado por la madre de su hija menor de edad, cuando ya se 

había aclarado ante estrados judiciales que el como padre se hacía cargo de la manutención total 

del hijo varón mayor de edad de 21 años, aun estudiante de la Carrera de Medicina en la 

Universidad Estatal de nuestra ciudad, y la señora Eliana Pezo Ruiz madre de ambos hijos se 

aria cargo d la manutención de la hija menor de edad de 13 años. 

. Asesoramiento legal: Procediendo al análisis jurídico y documental se determina: 

- Demanda de asistencia familiar expresa que la menor de edad es recién nacida cuando la 

menor de edad cuenta con trece años, se desarchiva carpeta procesal con N° NUEJ 9012748 

caso que fue atendido por el Consultorio Jurídico y cuenta con Sentencia 133/2018 de 

25/10/2018 del Juzgado Público de Familia N° 2 del Tribunal de Justicia de Pando. 

- Se determina dar patrocinio legal al Usuario del Consultorio Jurídico, señor Sandro 

Salvatierra Soria, elaboración de Contestación a pretensión de la demanda. 
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3.4.2. Fase II. Fundamentación jurídica 

Caso 1. 

Usuario: Luís Fernando Ramallo García 

La contestación a la demanda fue de aceptación de responsabilidad de otorgar asistencia familiar 

a la menor e hija del demandado amparándose la fundamentación en los siguientes artículos de 

la Ley 603: 

Artículo 112. (Personas obligadas a la asistencia).  

I. Las personas que a continuación se indican, están obligadas a prestar asistencia familiar a 

quienes corresponda en el orden siguiente: 

1. La o el cónyuge.  

2. La madre, el padre, o ambos.  

3. Las y los hermanos.  

4. La o el abuelo, o ambos.  

5. Las y los hijos.  

6. Las y los nietos. 

En el petitorio se solicita a la autoridad judicial el pago en dos cuotas de Bs. 1.000, para el 

cumplimiento de la misma. 

Se realiza petición para que se dicte sentencia en fecha 20 de noviembre de 2018, ante Juzgado 

Público de Familia N°1, amparándose la fundamentación en los siguientes artículos de la Ley 

603: 

Proceso de resolución inmediata  

Artículo 445. (Alcance). Se tramitarán por resolución inmediata las pretensiones siguientes:  

g) Asistencia familiar cuando exista acuerdo. 

Artículo 448. (Determinación de asistencia familiar) 

III. Tratándose de acuerdo sobre asistencia familiar celebrado entre las partes y si no existiere 

reconocimiento de firma y rúbrica, se podrá solicitar a la autoridad judicial intimación a la parte 

requerida para que cumpla la obligación asumida, previa su citación. Dentro del plazo de cinco 

(5) días el citado podrá presentar oposición, en cuyo caso el proceso se someterá al régimen 

extraordinario. En caso de no pronunciarse se aplicará lo previsto en el Parágrafo I del presente 

Artículo. 
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Fundamentación jurídica: 

Caso 2. 

Usuario: Kadir Rivero Cartagena 

Fundamentación jurídica: La presentación de Demanda de Homologación de Acta de 

Asistencias Familiar N° 074/2013 ante Defensoría de la Niñez y Adolescencia del Gobierno 

Autónomo Municipal de Cobija amparándose la fundamentación en los siguientes artículos de 

la Ley 603 y Ley 2026: 

Proceso de resolución inmediata artículo 445. (Alcance). Se tramitarán por resolución 

inmediata las pretensiones siguientes: 

f) Cumplimiento de acuerdos.  

Ley 2026 

Artículo 196º (Atribuciones).- Son atribuciones de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, 

bajo responsabilidad funcionaria:  

1. Presentar denuncia ante las autoridades competentes por infracciones o delitos cometidos en 

contra de los derechos de niños, niñas y adolescentes e intervenir en su defensa en las instancias 

administrativas o judiciales sin necesidad de mandato expreso;  

2. Derivar a la autoridad judicial los casos que no son de su competencia o han dejado de ser; 3. 

Disponer las medidas de Protección Social a niños, niñas y adolescentes, previstas por este 

cuerpo legal;  

4. Intervenir como promotores legales de adolescentes infractores, en estrados judiciales;  

5. Conocer la situación de niños, niñas y adolescentes que se encuentren en instituciones 

públicas o privadas y centros o locales de su jurisdicción, donde trabajen, vivan o concurran 

niños, niñas y adolescentes y, en su caso, impulsar las acciones administrativas que fueren 

necesarias para la defensa de sus derechos;  

6. Brindar orientación interdisciplinaria a las familias, para prevenir situaciones críticas y 

promover el fortalecimiento de los lazos familiares;  

7. Promover reconocimientos voluntarios de filiación y acuerdos de asistencia familiar, para su 

homologación por autoridad competente;  

8. Promover que familias de su jurisdicción acojan a niños, niñas y adolescentes bajo la 

modalidad de familia sustituta, en los términos previstos por este Código;  
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9. Promover la realización de diagnósticos participativos con representantes de la comunidad, 

tanto de adultos como de adolescentes, para establecer las necesidades y requerimientos de los 

niños, niñas y adolescentes de su jurisdicción, con el fin de orientar políticas y programas en 

beneficio de los mismos;  

10. Intervenir, cuando se encuentren en conflictos los derechos de niños, niñas o adolescentes 

con los padres, tutores, responsables o terceras personas, para hacer prevalecer su interés 

superior;  

11. Promover la difusión y defensa de los derechos de la niñez y adolescencia con la 

participación de la comunidad en estas acciones;  

12. Promover en los niños, niñas y adolescentes, la conciencia de autodefensa de sus derechos;  

13. Velar por el cumplimiento de las sanciones municipales a locales públicos, bares, centros de 

diversión, espectáculos públicos, lugares de trabajo y otros, que contravengan disposiciones 

relativas a la integridad moral y física de los niños, niñas y adolescentes;  

14. Expedir citaciones para el cumplimiento de sus atribuciones; y,  

15. Desarrollar acciones de prevención contra el consumo de alcohol, tabaco y el uso indebido 

de drogas. 

Caso 3. 

Usuario: Amparo Heredia Sevilla en representación de su hija Amparito Heidi Takana Heredia. 

Fundamentación jurídica: La demanda de Asistencia Familiar en favor del menor se sustenta 

en los siguientes artículos de la Ley 603: 

Capitulo segundo 

Negación de maternidad o de paternidad  

Artículo 18. (Acción de negación de maternidad o de paternidad).  

I. La maternidad o paternidad, puede ser negada por quien figure en el registro como padre o 

madre, en el plazo máximo de seis (6) meses desde que ha tomado conocimiento de su registro.  

II. La persona que ha registrado una filiación errónea, puede también plantear la acción de 

negación de maternidad o paternidad en el término de cinco (5) años computable desde la 

inscripción en el servicio de registro cívico.  

Artículo 19. (No aplicabilidad). En los casos en que se haya recurrido a técnicas de 

reproducción asistida con consentimiento escrito previo, informado y libre, de la madre, del 



53 
 

  

padre o de ambos, no se aplica la impugnación de filiación para quienes hubiesen dado su 

consentimiento.  

Capítulo tercero  

Impugnación de filiación  

Artículo 20. (Acción de impugnación de la filiación). La filiación puede impugnarse por la o 

el interesado o su representado, o por quien ejerce la tutela cuando la filiación no le corresponda 

o se sintiere afectada o afectado por ésta.  

Artículo 21. (Reclamación e impugnación de filiación).  

I. La reclamación e impugnación de filiación procede en los siguientes casos:  

a) suposición o simulación de embarazo o alumbramiento.  

b) substracción o sustitución de la o el hijo.  

c) exista acusación ante la autoridad competente de ser o haber sido víctima de delitos contra la 

libertad sexual por parte de la madre o el padre.  

d) cuando provenga de una acusación ante la autoridad competente, por delitos contra la libertad 

sexual a la madre de la hija o el hijo que impugna la filiación.  

II. En los casos señalados en el parágrafo anterior puede impugnarse o reclamarse una filiación 

distinta, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales a las y los 

responsables.  

III. Esta acción podrá ser interpuesta por la o el hijo menor de edad, por intermedio de sus 

parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o por la defensoría de 

la niñez y adolescencia.  

IV. La resolución que declara probada la demanda, dispondrá el nuevo registro de filiación ante 

el servicio de registro cívico. Quedan a salvo el derecho de las partes y de terceros interesados.  

V. Ninguno de las o los que hayan sido parte en el fraude de substracción o de sustitución de 

hija o hijo, aprovechará de manera alguna el descubrimiento del mismo, ni aún para ejercer en 

relación a la hija o hijo el derecho de autoridad materna o paterna, o para exigir asistencia 

familiar o para suceder en sus bienes por causa de muerte.  

Artículo 22. (Imprescriptibilidad de la acción). La hija o el hijo pueden iniciar la acción en 

cualquier tiempo, no existiendo ningún plazo para su interposición. 
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Artículo 112. (Personas obligadas a la asistencia).  

i. las personas que a continuación se indican, están obligadas a prestar asistencia familiar a 

quienes corresponda en el orden siguiente:  

1. La o el cónyuge.  

2. La madre, el padre, o ambos.  

3. Las y los hermanos.  

4. La o el abuelo, o ambos.  

5. Las y los hijos.  

6. Las y los nietos. 

Artículo 116. (Fijación de la asistencia familiar).  

I. la asistencia familiar se determina en proporción a las necesidades de la persona beneficiaria 

y a los recursos económicos y posibilidades de quien o quienes deban prestarla, y será ajustable 

según la variación de estas condiciones.  

II. la autoridad judicial fijará la asistencia familiar en un monto fijo o porcentual, o su 

equivalente en modo alternativo excepcionalmente.  

III. la capacidad de otorgar la asistencia familiar será apreciada en forma integral de los medios 

que demuestren sus ingresos periódicos, salariales u otros, conforme a boletas de pago, 

declaraciones impositivas y otras acreditaciones.  

IV. en los casos en que exista un ingreso mensual igual o menor al salario mínimo nacional sea 

fijo o no, o en los casos en que el ingreso anual sea equivalente por mes al salario mínimo, el 

monto calificado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) del salario mínimo nacional, y 

se incrementará si existiere más de una beneficiaria o beneficiario de acuerdo a sus necesidades.  

V. se presume que el padre o la madre tienen condiciones de salud física y mental para generar 

recursos económicos, para cubrir la asistencia familiar a las y los beneficiarios, mientras no 

demuestren lo contrario; en este caso, la autoridad judicial no podrá fijar como asistencia 

familiar un porcentaje menor a lo establecido en el parágrafo precedente del presente artículo.  

VI. no se considera justificativo para la reducción o incumplimiento de asistencia familiar a 

favor de las y de los hijos, que la persona que tiene la guarda haya establecido una nueva relación 

de pareja, ni el orden de los apellidos consignados en el certificado de nacimiento. 

Artículo 335. (Documento auténtico) 

d) Hubiera sido inscrito con las formalidades legales del caso, en el registro público. 
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Caso 4. 

Usuario: Sandro Salvatierra Soria 

Fundamentación jurídica: La contestación a Demanda de Asistencia Familiar se sustentó 

jurídicamente con los siguientes artículos de la Ley 603: 

Artículo 220. (Principios del proceso familiar). El proceso familiar, regulado por el presente 

libro, sin perjuicio de los principios procesales constitucionales, se sustenta en los siguientes:  

a) Oralidad. Por el que las partes son escuchadas, otras personas participantes intervienen y la 

autoridad judicial toma decisiones sin intermediación alguna.  

b) Inmediación. Por el que existe una relación directa, fortalece la fuente de certeza, 

convencimiento y evidencia con la relación directa entre los sujetos procesales, los elementos 

de prueba y la concentración de actos procesales.  

c) Verdad material. Por el que la decisión jurisdiccional privilegia la verdad fáctica resultante 

de los elementos objetivos de las pruebas, su valoración integral y la interacción de los sujetos 

procesales.  

d) Trascendencia. Por el que no hay nulidad de los actos si han logrado la eficacia prevista sin 

que se cause daño o perjuicio a los derechos y garantías de las partes.  

e) No formalismo. Por el que en el desarrollo del procedimiento no se privilegian las 

formalidades en la consecución de los actos procesales.  

f) Impulso procesal. Por el que la responsabilidad de la dirección y desarrollo de las actuaciones 

procesales recae en la autoridad judicial, adoptando ésta las medidas tendientes a evitar su 

paralización o dilación.  

g) Preclusión. Por el que las diversas etapas del proceso desarrolladas y cumplidas en forma 

sucesiva y ordenada conforme a ley, no podrán retrotraerse ni por la voluntad de las partes ni de 

la autoridad.  

h) Buena fe y lealtad procesal. Por el que los sujetos procesales deben actuar en forma 

respetuosa, honesta, de buena fe, con transparencia, lealtad y veracidad sobre la base del 

conocimiento cierto de los hechos y su relación con el derecho aplicable. 

i) Protección de las familias. Por el que prima en los procesos la protección a la familia y las 

relaciones entre sus miembros, la tutela sus derechos y la pronta resolución del conflicto.  

j) Interculturalidad. Por el que el desarrollo del proceso se basa en el respeto a la diversidad 

cultural, institucional, normativa y lingüística de los sujetos procesales.  
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k) Interés superior de las niñas, niños y adolescentes. Por el que las autoridades judiciales al 

adoptar toda decisión, disposición o acción jurisdiccional en la que se involucre una niña, niño 

o adolescente, se guiarán en interés de éstos, precautelando sus derechos, con preeminencia, 

primacía y prioridad con relación a los demás sujetos. 

Sobre interposición  de Cosa Juzgada expuesta en el Artículo 252 de la Ley 603, se explica a la 

autoridad judicial encontrarse fuera de plazo, haciendo notar que la demandante debería haber 

pedido modificación a Sentencia 133/2018, pidiendo a la autoridad judicial  pida a través de su 

despacho se remita en fotocopia  obrados del proceso registrado con NUREJ 9012748, para a 

verificación de la verdad material y se constate que ya existe dictamen judicial sobre el mismo 

hecho. 

Sobre Articulo 259 de la Ley 603 expuesto en la demanda, se asevera la paternidad de la menor 

Esteysi Salvatierra Pezo, exponiendo no estar de acuerdo por acusación de irresponsabilidad de 

los gastos de su hija, y deja en claro que en  Sentencia 133/2018 quedo establecido que la 

demandante se hacía cargo de la manutención de su hija y el señor Salvatierra de la manutención 

del hijo de 21 años que estudia Medicina en la Universidad Estatal. 

3.4.3. Fase III. Presentación de demanda validada por la tutora institucional, seguimiento 

de procesos, asistencia audiencia si corresponde, hasta emisión de sentencia. 

Caso 1. 

Usuario: Luís Fernando Ramallo García 

Se presentó memorial de contestación en fecha 20 de noviembre de 2018, haciendo el 

seguimiento al trámite judicial. Se realiza petición para que se dicte sentencia en fecha 20 de 

noviembre de 2018, ante Juzgado Público de Familia N°1, teniendo respuesta con Auto 

definitivo N° 146/2018 del Juzgado de Familia N° 1 procediendo a la Homologación del 

Documento Privado y fijando monto de asistencia familiar y fecha de inicio de su respectiva 

cancelación. 

 Caso 2. 

Usuario: Kadir Rivero Cartagena 

Se inicia proceso de Homologación Acta de Asistencias Familiar N° 074/2013 ante Defensoría 

de la Niñez y Adolescencia del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija en fecha 18 de 

septiembre de 2018, se hace seguimiento al proceso, Juzgado Publico de Familia N° 1 del 

Tribunal de Justicia de Pando en fecha 19 de septiembre de 2018, determina identificación de 
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domicilio de la demandada, en caso contrario en el plazo de 3 días se tendrá por no presentada 

la demanda para que se corra traslado de partes. Con memorial de 21 de septiembre de 2018 se 

presta croquis de domicilio de la demandada. Juzgado Publico de Familia N° 1 del Tribunal de 

Justicia de Pando emite Sentencia 163/2018 en fecha 26 de septiembre de 2018. 

Caso 3. 

Usuario: Amparo Heredia Sevilla en representación de su hija Amparito Heidi Takana Heredia. 

Se inicia proceso de Asistencia Familiar en fecha 18 de septiembre de 2018, con NUREJ 

9013012, en fecha 21 de septiembre 2018 el Juzgado Público de Familia N° 2 del Tribunal de 

Justicia de Pando emite Auto Interlocutorio, admitiendo acción de Asistencia Familiar  

interpuesto por la señora Amparo Heredia Sevilla en representación de su hija Amparito Heidi 

Takana Heredia corriendo traslado al demandado Kevin Augusto Saire Curupi, para que 

conteste en el plazo de  5 días de su legal notificación, advirtiendo en designar Defensor de 

Oficio en caso de no responder demanda. 

Contestación a demanda en fecha 3 de octubre de 2018, desconociendo paternidad y alegando 

prueba de ADN con resultado negativo, acusando de dolo a la demandante y allanándose a la 

pretensión económica de la demanda de acuerdo a posibilidad con el 20% del salario mínimo 

vital. 

Juez Publico de Familia N°2 del Tribunal de Justicia de Pando dicta providencia en fecha 8 de 

octubre de 2018, citando a Audiencia Extraordinaria para jueves 18 de octubre de 2018 a horas 

15:30, teniendo por ofrecidos los medios de prueba.  

En audiencia se ratifican las partes en la demanda y en la contestación de demanda.  

Dictamen de Sentencia 130/2018 de 18 de octubre de 2018. La Juez Publica de Familia N° 2 del 

Tribunal  de Justicia de Pando,  en administración de justicia en primera instancia a nombre del 

Estado Plurinacional de Bolivia declara Probada la Demanda y resuelve: 

1. Fija como asistencia familiar de Bs. 412 (cuatrocientos doce 00/100 Bolivianos) mensuales 

a favor  del menor Kevin, debiendo el obligado Kevin Augusto Saire Curupi, cancelar dicho 

monto a partir de la citación con la demanda, quedando citados para su lectura, teniendo el 

plazo de cinco días para interponer el recurso de apelación si así las partes vieran por 

conveniente. 

 Caso 4. 
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Usuario: Sandro Salvatierra Soria 

Se presenta contestación a demanda en fecha 14 de febrero de 2018, Sobre interposición  de 

Cosa Juzgada expuesta en el Artículo 252 de la Ley 603, se explica a la autoridad judicial 

encontrarse fuera de plazo, haciendo notar que la demandante debería haber pedido 

modificación a Sentencia 133/2018, pidiendo a la autoridad judicial  pida a través de su despacho 

se remita en fotocopia  obrados del proceso registrado con NUREJ 9012748, para a verificación 

de la verdad material y se constate que ya existe dictamen judicial sobre el mismo hecho. 

Sobre Articulo 259 de la Ley 603 expuesto en la demanda, se asevera la paternidad de la menor 

Esteysi Salvatierra Pezo, exponiendo no estar de acuerdo por acusación de irresponsabilidad de 

los gastos de su hija, y deja en claro que en  Sentencia 133/2018 quedo establecido que la 

demandante se hacía cargo de la manutención de su hija y el señor Salvatierra de la manutención 

del hijo de 21 años que estudia Medicina en la Universidad Estatal. 

El Juez Publico de Familia N° 1 del Tribunal de Justicia de Pando dicta providencia en fecha 19 

de febrero de 2019, teniendo por contestada la demanda, observando puntos controvertidos 

ordena que la presente causa sea tramitada con las reglas de procesos extraordinario, previsto 

en art. 434 y siguientes de la Ley 603. 

Fija audiencia extraordinaria a realizarse el día miércoles 6 de marzo d 2019 a horas 10:00 A.M. 

Oficia a la autoridad Judicial remita a su despacho expediente con N° NUREJ 9012748, aclarar 

que se pretende probar con ofrecimiento de prueba testifical. 

Se suspende audiencia por inasistencia d la demandante para fecha 13 de marzo de 2019 a horas 

11:00 A.M. 

Se suspende audiencia por inasistencia abogada del demandado, para fecha 22 d marzo de 2019 

a horas 09:30 A.M. 

Se realiza audiencia en fecha 22 de marzo de 2019, ratificándose las partes en la demanda y en 

la contestación de la demanda. Dicta el Juez Público de Familia N° 1, impartiendo justicia en 

primera instancia en nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, declara improbada la 

demanda. Notificando la sentencia una vez esté disponible de forma escrita amparándose en el 

art.441-I de la Ley 603, para que en su caso, las partes puedan apelar en el plazo de 5 días de su 

notificación.  

 

3.4.4. Fase IV Elevar informe ante Tutora Institucional y Académico 
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Elevar informe ante Tutora Institucional y Académico, de los obrados de acuerdo a cada caso: 

1er informe.- Elaborado en la cuarta semana del mes de noviembre, presentando elaboración del 

diagnóstico, marco referencial, construcción y validación de instrumentos de investigación y 

apertura de casos de asistencia familiar.  

2do informe.- Elaborado en la segunda semana de diciembre, se presenta el plan de trabajo, 

cronograma de actividades, diagnostico de casos. 

3er.- Elaboración  de Informe Final y respectiva corrección y enmienda, para asignación de 

tribunales y respectiva defensa publica en la Modalidad de Graduación, de Trabajo Dirigido. 

 

                                                       

 

 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          CAPÍTULO IV  
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 RESULTADOS Y ALCANCES  

PROCESOS DE ASISTENCIA FAMILIAR 

Atendidos en el Consultorio Jurídico de la Universidad 

Amazónica de Pando 

 De Septiembre de 2018 a abril de 2019  
CASO.-1 

Usuario: Luís Fernando Ramallo García 

Autoridad Jurisdiccional: Juzgado Público de Familia N°1 

 Resolución Judicial: Auto definitivo N° 146/2018 del Juzgado de Familia N° 1 procediendo a 

la Homologación del Documento Privado y fijando monto de asistencia familiar y fecha de 

inicio de su respectiva cancelación. 

Resultados y Alcance: El resultado fue favorable y se alcanzó hasta la resolución judicial final 

con Auto Definitivo de probada la demanda de Homologación de Documento Privado de 

Asistencia Familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO DE DEMANDA: Homologación de acuerdo privado de Asistencia Familiar suscrito 

por Sebastiana Rocha Aradíez y Luís Fernando Ramallo García.  
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PRUEBA DOCUMENTAL: Presenta documento privado de Asistencia Familiar para su 

homologación 
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TRASLADO DE PARTE: Proveído de la Autoridad Judicial de fecha 16 de octubre de 2018, 

corriendo traslado a parte demandada. 
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CONTESTACIÓN A DEMANDA: Señor Luís Fernando Ramallo García. Asistencia del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando, postulante elaboró respuesta a 

Demanda dando asesoramiento legal y Patrocinio Legal asumido por la Jefe de Consultorio 

Jurídico UAP. 
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Identificación del demandado: Cedula de Identidad N° 4210490 Pdo. 
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RESOLUCIÓN JUDICIAL: Auto Definitivo N° 146/2018 Resuelve Homologación de 

Documento Privado de Asistencia Familiar. 
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CASO 2 

Usuario: Kadir Rivero Cartagena 

Autoridad Jurisdiccional: Juzgado Publico de Familia N° 1 del Tribunal de Justicia de Pando  

Resolución Judicial: Sentencia 163/2018 en fecha 26 de septiembre de 2018, resolviendo la 

Homologación de Acta de Asistencias Familiar N° 074/2013, señalando que las futuras 

liquidaciones de asistencia familiar que se presenten por la parte demandante serán notificadas 

por Secretaria del Juzgado de conformidad al artículo 447 parágrafo 2° de la Ley 602.  

Resultados y Alcance: El resultado fue favorable y se alcanzó hasta la resolución judicial final 

con Sentencia dando probada la demanda de Homologación de Acta de Asistencia Familiar. 
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CARATULA EXPEDIENTE JUDICIAL: Nurej: 9012990. Proceso Homologación Acta de 

Asistencia Familiar ante Defensoría del Niño Niña y Adolescente, suscrito por Kadir Rivero 

Cartagena y Janet Rimba Viquiña 
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INICIO DE DEMANDA: Homologación Acta de Asistencia Familiar en Defensoría del Niño 

Niña y Adolescente, suscrita por Kadir Rivero Cartagena y Janet Rimba Viquiña. Asistido por 

el Consultorio Jurídico de la UAP. Postulante elaboró Demanda dando asesoramiento legal y 

Patrocinio Legal asumido por la Jefe de Consultorio Jurídico UAP. 
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PRUEBA DOCUMENTAL: Presenta Acta de Asistencia Familiar para su homologación. 

 



75 
 

  

IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDANTE: Cedula de Identidad N° 7624208 Bn.  
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SUBSANACIÓN DE DEMANDA: Inclusión croquis domiciliario de la demandada. 
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MEMORIAL SUBSANACIÓN DEMANDA: Se adjunta Croquis domiciliario de la 

demandada. 
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DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE DOMICILIO: Croquis domiciliario de la 

demandada. 
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RESOLUCIÓN JUDICIAL: Sentencia N° 163/2018 autoridad jurisdiccional dicta 

homologación de Acta de Asistencia Familiar suscrita en Defensoría de Niño Niña y 

Adolescente.  
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CASO 3 

Caso 3. 
Usuario: Amparo Heredia Sevilla en representación de su hija Amparito Heidi Takana Heredia. 

Resolución Judicial: Dictamen de Sentencia 130/2018 de 18 de octubre de 2018. La Juez 

Publica de Familia N° 2 del Tribunal  de Justicia de Pando,  en administración de justicia en 

primera instancia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia declara Probada la Demanda y 

resuelve: 

1. Fija como asistencia familiar de Bs. 412 (cuatrocientos doce 00/100 Bolivianos) mensuales 

a favor  del menor Kevin, debiendo el obligado Kevin Augusto Saire Curupi, cancelar dicho 

monto a partir de la citación con la demanda, quedando citados para su lectura, teniendo el 

plazo de cinco días para interponer el recurso de apelación si así las partes vieran por 

conveniente. 

Resultados y Alcance: El resultado fue favorable y se alcanzó hasta la resolución judicial final 

con Sentencia de probada la demanda de  Asistencia Familiar. 
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CARATULA EXPEDIENTE JUDICIAL: Nurej: 9013012. Proceso Demanda Asistencia 

Familiar interpuesta por Amparo Heredia Sevilla en contra de Kevin Augusto Saire Curupi.  
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INICIO DE DEMANDA: Demanda de Asistencia Familiar por parte de Amparo Heredia 

Sevilla en representación de su hija menor de edad Amparito Takata Heredia en favor del menor 

de edad Kevin Thiago Saire Takata en contra de Kevin Augusto Saire Curupi. 

Asistida por el Consultorio Jurídico de la UAP. Estudiante elaboró Demanda dando 

asesoramiento legal y Patrocinio Legal asumido por la Jefe de Consultorio Jurídico UAP. 
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AUTO INTERLOCUTORIO: De fecha 21 de Septiembre de 2018 donde se corre traslado a 

la parte demandada. 

 



86 
 

  

CONTESTACIÓN A DEMANDA: Por demandado Kevin Augusto Saire Curupi. 
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AUTO INTERLOCUTORIO DE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA 

EXTRAORDINARIA: De 8 de octubre de 2018, teniendo por ofrecida los medios de la prueba. 
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ACTA DE AUDIENCIA: Ratificación de Demanda y Contestación de Demanda, Juez tiene 

presente y hace constar en acta la aceptación de la asistencia familiar por parte del demandado 

con la suma de 20% del salario mínimo vital. 
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RESOLUCIÓN JUDICIAL: Sentencia N° 130/2018. Resuelve: fija asistencia Familiar de Bs. 

412 (cuatrocientos doce Bolivianos 100/00) en favor del menor de edad Kevin Thiago Saire 

Takata, debiendo el obligado Kevin Augusto Saire Curupi cumplir a partir de la citación con la 

demanda. 
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CASO.- 4 

Usuario: Sandro Salvatierra Soria 

Autoridad Jurisdiccional: Juez Público de Familia N° 1,  

Resolución Judicial: Sentencia 52/2019, de 22 de marzo cd 2019, impartiendo justicia en 

primera instancia en nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, declara improbada la 

demanda. Notificando la sentencia una vez esté disponible de forma escrita amparándose en el 

art.441-I de la Ley 603, para que en su caso, las partes puedan apelar en el plazo de 5 días de su 

notificación. 

 Resultados y Alcance: El resultado fue favorable y se alcanzó hasta la resolución judicial final 

con Sentencia de improbada la demanda de Asistencia Familiar. 
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DEMANDA: Demanda de Asistencia Familiar  Interpuesta por la señora Eliana Pezo Ruíz 

contra el señor Sandro Salvatierra Soria en favor de la menor de edad Esteysi Salvatierra Pezo. 
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PROVEÍDO DE TRASLADO DE PARTE DEMANDADA: De 4 de febrero de 2019; 

Traslado de Demanda a parte Demandada señor Sandro Salvatierra Soria. 
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CONTESTACIÓN A DEMANDA: Contestación a Demanda de Asistencia Familiar  

Interpuesta por la señora Eliana Pezo Ruíz contra el señor Sandro Salvatierra Soria en favor de 

la menor de edad Esteysi Salvatierra Pezo. 

Asistida por el Consultorio Jurídico de la UAP. Estudiante elaboró Contestación a Demanda 

dando asesoramiento legal y Patrocinio Legal asumido por la Jefe de Consultorio Jurídico UAP. 
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IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO: Cedula de Identidad N° 1763430 Pdo. 
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PRUEBAS ADJUNTAS A CONTESTACIÓN DE DEMANDA: Se adjunta Cedula de 

Identidad del Hijo del Demandado y certificado de nacimiento, como prueba de la mayoría de 

edad. 
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PRESENTACIÓN DE TESTIGOS: Se presenta como testigos a la señora Mena Soria Ríos 

y señora Sarah Salvatierra Soria. 
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PROVEÍDO DE AUTORIDAD JUDICIAL: De 19 de Febrero de 2019, se tiene por 

contestada demanda y fija audiencia por razones de controversia entre partes. 
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CITACIÓN AUDIENCIA: Proceso de asistencia familiar seguido por la Defensoría de Niño 

Niña y Adolescente como patrocinador de la señora Eliana Pezo Ruíz en contra de Sandro 

Salvatierra Soria. 
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ACTA DE AUDIENCIA: De Fecha 6 de Marzo de 2019, se instaura audiencia y se suspende 

por inasistencia de la parte demandante. 
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CITACIÓN AUDIENCIA: Proceso de asistencia familiar Eliana Pezo Ruíz en contra de 

Sandro Salvatierra Soria.  Se cita a Defensoría Niño Niña y Adolescente. 
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ACTA DE AUDIENCIA: De Fecha 13 de Marzo de 2019, se instaura audiencia y se suspende 

por inasistencia de la parte demandada. 
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RESOLUCIÓN JUDICIAL: Sentencia N° 52/2019. Juzgado Público de Familia 1. Resuelve: 

Improbada la demanda. 
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                                   CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

De acuerdo a los objetivos planteados en el presente Trabajo Dirigido en el Consultorio Jurídico 

de la Universidad Amazónica de Pando, bajo la Tutoría Institucional de la Dra. Alejandrina 

Malala Alencar Jefe de este despacho y la tutoría académica del Dr. Alex Petter Pardo Paniagua 

Docente de la Carrera de derecho, se da las siguientes conclusiones. 

Conclusión N°1. De acuerdo al análisis del contexto normativo de la asistencia familiar en la 

legislación boliviana y de acuerdo a lo expuesto en el Marco Referencial se puede ver que la 

asistencia familiar como tal es considerada a partir de la promulgación de la Ley del Matrimonio 

Civil y su Decreto Reglamentario de 1912. Es a partir de este momento que la ley sólo reconoce 

al matrimonio civil y determina el modo de celebrarlo. Así, el Estado asume para sí el derecho 

de darle una normatividad a la celebración de un acto tan trascendental en la vida social de las 

personas, por ser la única manera reconocida de formar familia y por cuánto ésta es considerada 

célula social y tutela de sus miembros. Bolivia halló su máxima expresión en la creación del 

Código de Familia del 23 de Agosto de 1972. Como vemos el derecho de pedir asistencia y la 

obligación de prestarla en el ámbito familiar, han pasado al derecho moderno con los mismos 

fundamentos del derecho antiguo. 

El año 1982, el congreso elevo a rango de Ley Nº 996 el 4 de Abril de 1988 al Código de Familia, 

el 19 de noviembre de 2014 se promulga el Código de las Familias y su procedimiento, 

incorporando grandes contribuciones en especial en el instituto de la conformación de las 

familias y la Asistencia Familiar ampliando la lista de obligados y de asistidos, reconociendo 

no solo a la familia registrada por el matrimonio civil o de hecho sino también las otras clases 

de familias que se forman tanto por afinidad o también puede ser por solidaridad.  

Conclusión N°2. En la descripción del Procedimiento de Asistencia familiar de acuerdo a la 

normativa vigente es el Estado quien define a través de la Ley 603, en la cual se hicieron cambios 

transcendentales como es la incorporación del Proceso Extraordinario para las acciones de 

asistencia familiar, acortando el penoso camino que se tenía con la anterior normativa. En el 

actual código se incorpora una mejor definición y más amplia concepción de la asistencia 

familiar englobando la alimentación, vestimenta, habitación, educación y atención médica. 

Conclusión N°3. En la solución de los casos de asistencia familiar asignados por la Jefatura del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando, se aplicó la enseñanza-aprendizaje 
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poniendo en práctica lo aprendido en el transcurso de la carrera, se atendió cuatro casos de 

acción de asistencia familiar los cuales en individual tuvieron sus peculiaridades, por lo cual el 

análisis jurídico y su respectiva fundamentación ante las autoridades judiciales fueron 

diferenciados en cada uno de ellos, teniendo resultados éxitos, pero sobre todo se cumplió con 

la asistencia y patrocinio legal gratuito, beneficiando a aquellas personas las cuales no cuentan 

con recursos económicos para la contratación de un profesional abogado para acceder a la 

justicia.  

Recomendaciones 

-Se recomienda a las autoridades del Estado Plurinacional de Bolivia, la sociedad y la familia 

generar una verdadera campaña de difusión, capacitación e información a los progenitores sobre 

la responsabilidad y el cumplimiento de la obligación de prestación de asistencia familiar para 

aquellos miembros de la familia que la necesiten, de esta manera se tendrá una sociedad más 

justa y estas personas que se encuentran en la necesidad de ser atendidos no tengan la penuria 

de peregrinar por atención de sus familiares o progenitores. 

- En la experiencia personal recomiendo a las autoridades del Área de Ciencias Jurídicas y 

Políticas y la Carrera de Derecho, que se elabore un manual de atención a los usuarios, como 

guía para los estudiantes que realizan la Modalidad de Graduación de Trabajo Dirigido en el 

Consultorio Jurídico de la Universidad Amazónica de Pando, lo cual permitirá un trabajo eficaz 

y eficiente en favor de la sociedad de Pando. 
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ANEXO I 

INFORMES 
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ANEXOS II 

Instrumentos de 

investigación 
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ENTREVISTA A 

USUARIOS DEL 

CONSULTORIO 

JURIDICO 

ENTREVISTA  
USUARIOS CONSULTORIO JURÍDICO 

UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO 

 

Nombre y Apellidos: 

Cedula de Identidad: 

Domicilio:  

Fecha: 
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1.- ¿Es la primera vez que usted es atendido en el Consultorio Jurídico de la Universidad 

Amazónica de Pando? 

R.- 

2.- ¿Cuál es su ocupación? 

R.-  

3.- ¿Cuántos dependientes tiene? 

R.- 

4.- ¿Qué clase de ingreso económico tiene, sueldo mensual, semanal o diario? 

R.- 

5.- ¿Cuál es el problema legal que usted tiene? 

R.- 

Firma del Usuario      Firma del Postulante 
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ANEXO III 

REGISTRO 

FOTOGRAFICO 

 

 

 

    ACTIVIDAD DE CLÍNICA JURÍDICA 

EN LA MODALIDAD DE GRADIUACIÓN DE TRABAJO DIRIGIDO 
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Figura 1. Atención Consultorio Jurídico 
Fuente Propia 

 

 
Figura 2. Entrevista del ususrio y analisis juridico 

Del caso con Tutoria de la Jefe del Consultorio  

Juridico, Dra. Alejandrina Malala Alencar. 
Fuente Propia 

La atención a los usuarios del 

Consultorio Jurídico, se la realiza en 

horarios y días de oficina, los 

postulantes al título de 

Licenciados/as en Derecho realizan 

la pasantía durante seis meses, 

calendario académico de la Carrera 

de Derecho.  

La atención de los casos son 

designados a la postulante por la 

Tutora Institucional, la cual 

determina la materia jurídica que 

investigara, el diagnóstico 

jurídico para la asistencia legal 

realizado por la postulante es 

validado por la tutora 

institucional, para llevar adelante 

el patrocinio jurídico. 

El seguimiento de los procesos es 

llevado adelante por la postulante 

la cual hace la asistencia legal y 

verifica los plazos y 

determinaciones judiciales a los 

usuarios del consultorio Jurídico 
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Figura 3. Seguimiento de los procesos ante estrados 

Judiciales. 
Fuente Propia 

 

 
Figura 4. Patrocinio legal ante autoridad judicial 

Juzgado Publico de Familia N° 2 Pando - Bolivia. 
Fuente Propia 

El patrocinio Jurídico ante la 

autoridad judicial, del usuario 

del  proceso asignado a la 

postulante, lo realiza la Tutora 

Institucional y realizando la 

postulante colaboración a la 

profesional abogada.  
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ACTIVIDAD DE DESARROLLO ACADEMICO EN LA MODALIDAD DE 

GRADIUACIÓN DE TRABAJO DIRIGIDO 

  
Figura 5. Elaboración de Informes academicos y  

jurídicos. 
Fuente Propia 

 

 
Figura 6. Trabajo de gavinete con el Tutor Academico 

Dr. Petter Pardo Paniagua, Docente Carrera de Derecho 
Fuente Propia 

La postulante debe desarrollar la 

investigación jurídica dogmática como 

sustento de su Trabajo Dirigido, 

desarrollado los métodos, tipos de 

investigación e instrumentos de 

investigación determinados en su 

planteamiento o diagnóstico 

problemático planteado, de acuerdo a 

la materia jurídica designada en la 

atención de los casos de los cuales es 

responsable. 

El postulante debe desarrollar el 

trabajo de gabinete de la 

Investigación Jurídica con el 

Tutor Académico, el cual guiara y 

aconsejara sobre la bibliografía a 

revisar para el sustento teórico 

dogmático de la investigación.  
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ACTIVIDAD DE EXTENCIÓN UNIVERSITARIA EN LA MODALIDAD DE 

GRADIUACIÓN DE TRABAJO DIRIGIDO 

 
Figura 7. Feria de Información del Consultorio Juridico de la Universidad Amazonica de 

Pando; Parque Urbano Central de la Ciudad de Cobija 

Fuente Propia 

 
Figura 8. Feria de Información del Consultorio Juridico de la Universidad Amazonica de 

Pando; Plaza de Armas Gernan Buch  de la Ciudad de Cobija. 
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ANEXO IV 

RESOLUCIÓN DE 

CREACIÓN 

CONSULTORIO 

JURÍDICO 
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ANEXO V 

CRONOGRAMA DE 

TRABAJO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                             Tabla N° 2 
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Cronograma de Actividades 

Tiempo de duración del estudio 

gestión 2018 - 2019 

Actividades Octubre Noviembre Diciembre Febrero Marzo Abril 

 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Revisión 

Documental 

                        

Validación de 

instrumentos 

de trabajo 

                        

Diagnostico o 

Formulación 

del Problema 

                        

Elaboración 

del Marco 

Referencial de 

la 

Investigación 

                     

 

   

Primer 

informe 

                        

Plan de 

Trabajo 

                        

Segundo 

Informe 

                        

Ejecución de 

trabajo  

dirigido en 

gabinete 

jurídico 

                        

Resultados                          

Elaboración 

de Informe 

Final Trabajo 

Dirigido 

                        

Presentación 

Informe Final 

                        

Defensa final 

del Trabajo 

Dirigido 

                        

 


